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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M IN IS TE R IO  DE LA  GOBERNACION

Orden de 7 de mayo de 1943 -por la que se rectifica la 
de 10 de abril pasado en la que se disponía el cambio 
de denominación de la actual Junta de Construccio
nes y Conservación de Edificios para Correos y Telé
grafos. ampliando sus atribuciones para intervenir en 
lo referente a alquileres de locales y sus obras para 
ambos servicios-—Página 4362.

M IN ISTE R IO  DEL EJERCITO

Demandas contenciosas.—Orden de 27 de abril de 1943 
por la que se dispone se cumpla en sus propios tér
minos la sentencia dictada por la Sala Tercera de lo 
Contencioso-administrativo deil Tribunal Supremo en 
pleito promovido por eH Ministerio Fiscal contra Or
den del Ministerio de la Guerra de 30 de enero de 1933. 
Página 4363. /

Destinos.— Orden de 5 de mayo de 1043 por la que se 
destina a Mejaznía Armaba para cubrir vacante al 
Sa.gento de infantería don A n ge l' Moreno Pardo.—  
Página 4363-

Pensiones (Personal c iv il).—Orden de 1 de marzo de 1943 
por la que se declara con derecho a pensión y mesadas 
de supervivencia a doña Ros¡ark> Labayen Aranguren y 

otros.—Páginas 4363 a 4375.

. O tra de 29 de enero de 1943 por la que se declara con 
derecho a pensión a don Francisco Jiménez Martín y 
otros—Páginas 4375 a 4368. .

M IN IS TE R IO  DE HACIENDA

Orden de l'O de mayo de 1943 por la que &e rectifica la 
del día 1.° del actuad sobre emisión de 1.200 millones 
de Deuda del Tesoro, en sentido de- que la suscripción

comenzará el próximo dita 17, en vez del 15.—Pági- 

^na 4388.

Orden de 5 de mayo de 1943 por la que se dispone cause 
baja definitiva en el Escalafón déla Cuerpo General de 
Administración de la Hacienda Pública don Juan Gmer 
Marco.—Páginas 4388 y 4389.

AD M IN ISTR A C IO N  CENTRAL

PRESID ENCIA  DEL GOBIERNO —Dirección General de 
Marruecos y Colonias:—Anunciando concurso para Ja 
provisión de cinco plazas de Oficiales de primera clase 
del Cuerpo de Correos (Escala técnica), en los Servicios 
de Correos de la (Zona de Protectorado de España en 
(Marruecos.— Página 4389.

GOBERNACION.— Dirección General de Beneficencia y 
Obras Sociales. (Tribunal de oposiciones a una plaza 
de Je£e de Laboratorio del Instituto Oftálmico Na
c ional)— Señalando fecha, hora y.locad'en que han de 
presentarse ante el Tribunal de dichas oposiciones 
los aspirantes a la referida plaza.—Página 4389.

Parque Móvil de Ministerios Civiles.—Disponiendo ia baja 
' definitiva en el Escalafón del Cuerpo de Obreros y 
Conductores del Parque Móvil de Ministerios Civiles, 
de don Gerardo García Sotoca, ñor no haberse presen
tado a tomar posesión.—Página 4389.

HACIEND A.— Dirección G enera l, de la Deuda y Clases 

Pasivas .^-Anunciando e¿ extravío de los Cupones de la 
Deuda que se expresan.—Páginas 4389 y 4390.

Anunciando las devoluciones de fianzas de los Habilitados 
de Clases Pasivas que se citan.—Página 4390.

Dirección General de Propiedades y Contribución Terri
torial.—Anunciando concurso de anteproyectos para De
legaciones de Hacienda en Almería, y Guadalajara, con
vocado por la Dirección General de Propiedades y Con„ 
tribución Territorial con arreglo a las bases que se in 
dican.—Páginas 4390 y 4391.
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Dirección General de lo Contencioso del Estado.—Acuer
do de . 9 de abril de 1943, concediendo a la Asociación 
benéfica «Mutual de¡ Clero», instituida en Madrid, la 
exención del impuesto que grava los bienes de las per
sonas jurídicas.—Página 4391.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de In
dustria.—Resolución del ^expediente que se cita.—Pági
na 4391.

Duodécima relación de expedientes resueltos y publi
cados en los «Boletines Oficiales» de las provincias, 
por las Delegaciones de Industria, continuación de 
las publicadas jen el BOLETIN OFICIAL DEL ES

TADO de 3 de julio, 12 de julio (rectificando la ante
rior), ni de septiembre, 16 de diciembre y 13 de diciem
bre de 1940, 13 de enero (rectificando la anterior) y 
3 de octubre de 1941, 26 de enero de 1942, 11 de mayo

de 1942, 8 de octubre de 1942, 3 de febrero de 1943 y 
17 de abril de 1943 —Páginas 4392 a 4398.

EDUCACION NACIONAL. — Subsecretaría.—Concediendo 
la excedencia voluntaria a Mercedes Romeo Lizarbe, 
Celadora del Instituto femenino «Miguel Servet», de 
Zaragoza.—-Página 4398.

OBRAS PUBLICAS.—Consejo Directivo de Transportes 
por Carretera (Tribunal dej concurso para la provisión 
de cuatro plazas vacantes de Mecanógrafos existentes en 
dicho Consejo Directivo).—Transcribiendo relación de 
concursantes que deberán completar la documentación 
en el pflazo de ocho días naturales, contados, a partir 
del de la publicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.—Página 4398.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 1763 a 1762

GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  D E  LA  

G O B E R N A C I O N

ORDEN de 7 de mayo de 1943 por la 
que se rectifica la de 10 de abril pa
sado en la que se disponía el cam
bio de denominación de la actual 
Junta de Construcciones y Conser
vación de edificios para Correos y 
Telégrafos y ampliando sus atribucio
nes para intervenir en lo referente 
a alquileres de locales y sus obras 
para ambos Servicios.

limo. Sr.: Habiéndose observado
una omisión en la publicación de la 
Orden ministerial de fecha 10 de abril 
último, inserta en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 14 del mismo 
mes, se publica a continuación rec
tificada :

Unificado todo lo relativo a Cons
trucciones, Obras, Alquileres y Conser
vación de edificios para Correos y Te
légrafos, por tratarse de asuntos que 
tienen una estrecha relación entre sí 
y que afectan en la mayoría de los

casos a ambos servicios, procede am
pliar las atribuciones de la actual Jun
ta de Construcciones y Conservación 
de edificios, creada por Orden minis
terial de 18 de marzo de 1941, para 
que, a su vez, intervenga en cuanto 
a alquileres de locales y obras en los 
mismos se refiere, además de todo lo 
concerniente a la construcción de Pa
bellones Postales en las estaciones fé
rreas. 0

En virtud de lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer:
Primero.—La actual Junta de Cons

trucciones y Conservación de edificios 
se denominará en ¡o sucesivo Junta 
de Construcciones, Alquileres, Obras 
y Conservación de edificios de Correos 
y Telégrafos.

'Segundo.—Las atribuciones que tie
ne conferidas por Orden ministerial 
de 18 de marzo de 194-1, quedan am
pliadas para que, en lo. sucesivo, in
tervenga en lo referente a alquileres 
de locales y sús obras para ambos Ser
vicios, o bien para uno sólo de ellos, 
cuándo lá cuantía anual de arrenda
mientos exceda de cinco mil pesetas

o de dos mil el importe de las obras 
a efectuar por cuenta del Estado. Tam
bién emitirá su informe en los expe
dientes sobre construcción de Pabe
llones Postales y Telegráficos en las 
estaciones férreas por cuenta de la 
Dirección General de Correos y Tele
comunicación.

Tercero. — En los expedientes de 
obras de reparación y refom^a de los 
edificios de Comunicaciones, propie
dad del Estado, será preciso sir auto, 
rizado informe antes de la confección 
de los presupuestos correspondientes 
y después de informados éstos por los 
técnicos, desde la cuantía de veinte 
mil pesetas de gasto en adelante.

Cuarto.—La Junta /seguirá Integra
da por los mismos miembros que en 
la actualidad.

Lo que comunico a V. I. para su 
■ conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 7. de mayo de 1943. — 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos
y Telecomunicación.
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M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Demandas contenciosas

ORDEN de 27 de abril de 1943 por 
la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dicta
da por la Sala Tercera de lo Cont
encioso Administrativo del Tribu

nal Supremo en pleito promovido 
por el M i nisterio Fiscal contra Or
den del Ministerio de la Guerra de 
30 de enero de 1933.

Promovido por el Ministerio Fiscal 
pleito contra la Orden del Ministerio 
de la Querrá de 30 de enero de 1933 
.(«D. O.» núm. 31), por la que fué as
cendido al empleo de Brigada el Sar
gento i.® de Infantería don Gregorio 
Argudo Galisteo, la cual fué decla
rada lesiva para los intereses públi
cos por otra Orden de 30 de noviem
bre del mismo año, en lo que se re
fiere al ascenso otorgado a dicho Sar
gento 1.°, como consecuencia del error 
sufrido al estar escalafonado como 
Sargento con la antigüedad de pri
mero de mayo de 1920, en vez de pri
mero de junio de igual año, que es 
la que le corresponde, según resultó 
de sus antecedentes, y como trámite 
previo, para que, en méritos de la sub
siguiente interposición del oportuno 
recurso contencioso - administrativo, 
pudiera en su dia acordarse dejar sin 
efecto el ascenso de referencia, la Sa
la Tercera de lo Contencioso^Admi- 
nistrativo del Tribunal Supremo ha 
dictado sentencia en dicho pleito en 
22 de enero del año actual, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos que estimando la deman
da interpuesta por Ministerio Fis

cal, debemos declarar y declaramos 
nula y de ningún valor y efecto en 
cuanto se refiere al demandado don 
Gregorio Argudo Galisteo, la Orden 
circular del Ministerio de la Guerra 
de 30 de enero de 1933 por la que 
se promovió al empleo de Brigada de 
dicho señor, debiendo éste reintegrar 
a la Hacienda pública el importe de 
la diferencia de sueldo de Sargento 
a Brigada desde que obtuvo el ascenso 
hasta que adquirió la aptitud necesa
ria para obtenerlo, dada su antigüe
dad como Sargento. Asi por nuestra 
sentencia, que se publicará en ei BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e in
sertará en la «Colección Legislativa)), 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

Y en su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer se cumpla la citada senten
cia en sus propios términos y sea pu
blicado el expresado fallo en su «Dia
rio Oficial» y «Colección Legislativa», 
como también en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para su general 
conocimiento y cumplimiento de lo es
tablecido en el articulo 83 de la Ley 
Orgánica de la Jurisdicción Conten
cioso-Administra tiva.

Madrid, 27 de abril de 1943.

ASENSIO

Destinos

ORDEN de 5 de mayo de 1943 por 
la que se destina a Mejaznía Ar
mada para cubrir vacante al Sa r
gento de  infantería don Angel Mo
reno Pardo.

Se destina a Mejaznía Armada pa
ra cubrir vacante que de su empleo 
existe en la misma, al Sargento de 
infantería don Angel Morteno Par* 
do, del Regimiento núm. 58, el cual 
cesa en dicho destino y queda en la

situación prevenida en el párrafo 2.° 
del artículo 2.° del Decreto de 23 
de septiembre de 1939 («D. O.» nú
mero 4), con efectos administrativos 
de 1.° del mes corriente.

Madrid, 5 de mayo de 1943.
ASENSIO

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 

MILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 1 de marzo de 1943 por 
la que se declara con derecho a 
pensión y mesadas de superviven
cia a doña Rosario Labayen Aran
guren y otros.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con esta 

I fecha a la Dirección General de la 
¡Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:
| «Este Consejo Supremo, en virtud 
de las facultades que le confieren las 
Leyes de 13 de enero de 1904 y 5 de 
septiembre de 1'939 («D. O.» número 
1, anexo), ha declarado con derecho a 
pensión y mesadas de supervivencia a 
los comprendidos* -en la unida relación, 
que empieza con doña Rosario Laba
yen Aranguien y termina con doña 
Emilia Ronedo Garcia, cuyos haberes 
pasivos se l€s satisfarán en la forma 
que se expresa en dicha relación, 
mientras conserven la aptitud legal 
para el percibo».

Las mesadas de supervivencia se 
conceden por una sola vez.

Lo que de orden del Excmo. señor 
General Presidente accidental mani
fiesto a V. E; para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios\ guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1 de marzo de 1943.—El 

General Secretario, Juan Herrera.

Excmo Sr.
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Rosario Labayen Aranguren ......
D.a María Isabel Díaz Utazu.Bastérra 
D.a Mercedes San Sebastián Expósita

D.a Isabel Lizarraide l'ér^z de I\an
dares ...............................................

D.a Lorenza Lizarraide Pérez de Can
dares ......... ......................................

£>.a Guadalupe Aparicio Palo jo  ......

D.a María de los Angeles Castedo Cala 
D.a Desamparados Cüavijo Gutiérrez.. 
D.a María Paz Consuelo Gómez-Ledo. j
D.a Carme n Vida Motta ....................... :
D.a Marina Rodríguez Romero .......... ¡

D .a María de los Remedios García
González ..........................................

D.a Ana García González ..... *..............

D.a Engracia Cortiella Berna! ..............
D.a Amparo Cortiella Berna¿ ..............

D.a Cirila Negredo Quesada ..............
D .a Josefa Negredo Quesada ......... .
D a Victoria Julia Negredo Quesada ...

D.a Antonia Amanda Javier Cardona.

i
D.a Teresa Castrillón Fernández..........
D.a Adelina Castrillón López ..............

D .a Mercedes Riera García ..............
D.a Carmen Riera García ......................
D.a Encarnación Riera G a rc ía ..............

D.a Angelina Carratala Barrera ......... .
D.a Trinidad López Quelles ......

D.a Paula Iglesjias Rodríguez ..............
D.a Asunción López Bonanati ..............
D.a Matilde Royo Guillén ......... .—...¿í.

D. Bernabé And-réu Fernández „
D. Antonio Andróu Fernández

B.* Mercedes L&viada Obaya

D.a Rafaela Bonavilla Rodríguez ......
D.a Gloria Bonavilla López ___ _____

D.a Leonor García Vizcaína ..... ;....... .

Viuda ...........
Idem ..........
Idem

Huérfanas...

Huérfana ...

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Huérfanas..

Idem ..........

Idem ...........

Huérfana ...

Huérfanas...

Idem ...........

Viuda ..........
Huérfana....

Viuda .........
Idem ..........
Idem ..........

Huérfanos...

Huérfana,...

Huérfanas .. 

Viuda ...-......

Infantería .............
Idem ............... ......
Idem .......................

Idem .......................

E. M. G ...................

Infantería ...............
Veterinaria ............
Infantería ...............
Caballería ...............
Infantería ...............

Armada ....................

Intendencia .............

Sanidad Militar ... 

Infantería ...............

in terven ción ...........

Armada .......t..........

infantería ...............
Veterinaria ....... .

Infantería ...............
Idem .........................
Caballería ....... ......

Guardia Civil.........

infantería . . . r . .^ . .

Idem .........................

Artillería , . . ............

| Teniente honorario don Isidoro Landa Modiondo.
1 Teniente honorario don Lesmos Be.tia Insaust:.. 

Teniente honorario don José Ramón Echevost 
Yratorza ......................................................................

Teniente honorario don Alejandro Lizarraide Gara

General de brigada excelentísimo señor don Migui
Aparicio Aranda.........................................................

Teniente coronel don Andrés Castedo Rodríguez. 
Profesor primero con Emique Clavijo Serrano....
Primer Teniente don Avelino Gómez Sánchez.....

ITeniente don Luis Vida Maceres .............................
Alférez don Saurnino Rodríguez Esperanza.........

'Profesor de náutica don Agustín García Rodrígu<

Auxiliar segundo don Francisco Cortiella Ferrer.

Ayudante tercero don Quintín Negredo Botija.... 

^Músico segundo don Francisco Javier Benito

Conserje mayor don Jesús Castrillón Menéndez.

Contralmirante excelentísimo señor don José Rit 
ra Alberay.....................................................................

1 Coronel don Femando de la Macorra 8 ere i x .......
1 Subinspector veterinario 2.° don Marcelino Lópe
i López .......................................... ........................................
’ Comandante don Agustín Sánchez Martín ............
1 Primer Teniente don Juan Llapas González........

Teniente don Nicasio Fernández López...................

Teniente don Juan Andréu Ortiz.......vr;.

Alférez don Miguel Laviada Alvarez.......................

Segundo Teniente don Conrado Bonavilla Sánche 

Segundo Teniente don Mariano Parra Martín.....
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno M ilitar 
o A utoridad que 
debe dar conoci
m iento a los in

teresados

Leyes o regla

m entos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

 

D ía Mes Año
Pueblo Provincia

2.000,00
2.000,00

2.000,00

2.000,00

1.875.00
1.250.00 
1.000,00

470.00
750.00
650.00

1.462.50 

1.000,00
¡L

660.00

450.00

650.00

2.887.50 

2.000,00

2.500.00 
1.666,66

750.00
1.850.00

908,33

660.00

650.00

650.00

(1)

Ley-es de 14 de 
m arzo de 1942 
(«D. O.» n ú 
m ero  76) y de 
16 de jun io  de 
1942. («D. O.» 
núm . 160).

R eg lam en to  del 
M ontepío  M i
lita r.

R eg lam en to  del 
Monte-pio Mi
l i ta r  y D ecre
to  de 22 de 
enero  de 1924 
(«D. O.» n ú 
m ero  20).

R eal D ecre to  de 
22 en ero  1924 
(«D. O.» n ú 
m e r o  20)

5 ab ril 1942 ¡ 
5 a b ril 1942:

5 ab ril 1942 

26 m ayo 1942

2 ju lio  1940 
5 m ayo  1942 

U  m arzo  194-2 
8 a b ril 1942 

18 noviem bre 1940 
11 ju n io  1940

7 ju lio  1933

23 agosto  1936

22 ju n io  1940 j 

10 a b rít 19421

28 feb rero  1936

26 agosto 1934 :

26 o c tub re  1942]

17 noviem bre 1936 : 
1 ju lio  i942 1 

30 ju n io  1937 ■ 
5 febrero  1940 <

26 feb rero  1938 ^

1 m ayo 1939 <

29 diciem bre 1936 1 

28 ju lio  1940 2

P a m p lo n a  . . . .  
A lava .................

G uipúzcoa .....

A lava .................

V alencia  ...........
M adrid  ..............
Sev illa  .............. i
Lugo ..................
M ad rid  ..............
O rense ...............

S. C. T enerife ..

M u rc ia  ................

G u a d a la ja ra  .... 

B arce lona  ,

M adrid  ...........

A lican te  ..........

Madrid- ...............
m

Idem  ....................
Sa lam an ca
A licante ...........
Zaragoza ...........

Almería ..............

Oviedo ........... .

M adrid ...............

ta rag o za  ...........

U te rg a  ........................
L an g a rica  ...............

O yarzu n  ...................

V ito ria  .................. .

E n g u era  ....................
M adrid- ....................
Sevilla  ........................
C h a n ta d a  ..................
M ad rid
La T o r r e ....................

S ta . C ruz T enerife ..

M u rc ia  ......................

P a lazuelos *...............

B arce lo n a  ............. .

M ad rid  .......... ....... .

A lican te  ..................

M ad rid  .....................

Id em  ...........................
C iu d ad  R odrigo  ...
A lican te  ................. -..
Z aragoza  ....................

Vélez R ubio  .............

Oviedo .......................

M ad rid  ......................

Z aragoza  ........m ......

, N a v a rra  ......
. A lava ...........

. G u ipúzcoa ... 

, A lava ... . . . . . .

V alencia ......
M ad rid  .......

, Sevilla  ........
, Lugo ...........
, M ad rid  .......

O rense ____

T en e rife  .....

, M urc ia  .......

G u a d a la ja ra  

B arce lo n a  ...

M ad rid  .......

A lican te

M adrid

Idem  ...........
6aJ>amanca..
A lican te  ......
Z aragoza  ....

A lm ería  ......

A s tu ria s  ....

M ad rid  ......

Zaragoza

3

4

5
6
7
8
9

10

11

12

13

14

15

16

17

18
19

20 

21
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a- Josefa Vidaü. Juncosa ...................... Viuda ........... G uard ia  Civil ........ Alférez don Andrés R ibadulla Q uerol.......................

B a R osario Soriano C abalgante 
D .a V aleriana Soriano C a b a lg a n te ........ H u érfanas .. Itíean ........................ S argento  don M anuel Soriano L arios........................

D.a Dolores G u tiéirez  O rtega ............
D<a D om inga Canmen Alonso Moran, ... Viuda ...........Idem  ........... Idem  ........................

Sargento  don Antonio M artín  Acosta.......................
S argento  don Francisco Yoldi López........................

D .a Baü/tasara González Salgado , ... H u é rfa n a .... A rm ada ................... O perario prim era D. Agustín González Paz .........

D .a C arm en Sam poi G arau  .................
D .a A ntonia Sam poi G arau  ................. H uérfanas .. E stado M ayor T eniente Coronel D. Cristóbal Sam poi F rau  ......... .

D .a Am alia Elisa Alcaide M unilla ...
D .a C arm en San Ju a n  Hidalgo .............
D .a P ilar T ap ia  M anzanares .................
D .a Luisa Vega Rodríguez .....................
D .a M aría G loria T ort Sabanes ............
D .a Josefa Cánovas Ic ia r .....................
D .aM aría V illaIta R ivas ..........................
D .a Beni-lda C artay a  P eñ a  ...................

Viuda ...........Idem  ...........
Idem ...........
H u érfana . .
Viuda..............
M adre ........
Viuda . ,  
ídem  ...........  

In fan te ría  ...............
A rtillería ...............
Arm ada ....................
In fan te ría  ...............
A rtillería ................. '
Aviación ...............
G uard ia  Civil 
in fa n te r ía  ..... v.......

C om andante D. M anuel Zam ora Caí nacho .........
C om ándam e D. M anuel Herm osa G utiéirez .........
T eniente de Navio D. M anuel O n iz  González
T ím en te  D. Gonzalo Vega G arcía ...........................

B rigada D. Ju an  Bes ta i d T orreas ... ....................
B rigada m ecánico D. Francisco Cánovas Cánovas..
Sargento  D. Antonio G utiérrez G arcía ....................
Cabo D. Isidoro M artín  M artín  ......... .......................

D. R afael Redondo M achuca ............
D .a A ntonia M ariscal Rodríguez
D. Ju a n  B onet P a lah i ..........................
D .a F rancisca G irones C arrio  ............

Padres ....... 

Idem  ........... 

Ingenieros ...............

Idem ....... .................

Cabo D. Miguel Redondo M ariscal ........................

Soldado D. Miguel B onet G irones .............................

D .a M aría  Sánchez Riesco .....................
D .a Concepción G ran dal V ilar ............
D .a Josefa H ernández P u ja n te  ............

D .a Margarita Alevandre Brehault ...
D a Luisa Arroyo de la  T o r r e .................
D .a E lvira G anado  Bailón .....................
D .a M aría Josefa Elió Modinuevo
D .a ApoConia Gómez M oreno .................
D .a Concepción Sebastián Andrés

M adre ....  
H u érfana ...  
M adre .... 

Viuda ........
Idean ...............
Idem ........... 
Idem ...........
Idem ........... 
Idean ........... 

in fan te ría  ...........
Atm ada ............
Idem .................

Estado M ayor ...... 
Artillería ...............
[n fan te ría ...............
C aballe ría  . j
in fan tería  ...............
Alabarderos ........

Soldado D. Antonio González Sánchez ....................
Auxiliar D. Gabriel G ran dal Alonso .................
Fogonero pi efe; en te  D. Francisco Cáscales Her 

nández .................................................i....................
General de B rigada Excmo. Sr. D. Vicente Val

derram as Arias .............................................
T eniente Coronel D. Ju an  José U ncela G arcía Al

béniz ............................................................
C om andante D. Antonio Santos Andréu ...........
C om andante D. Francisco Echanove Zabala
C apitán  D. José G uinot Gómez .................................
Alférez D. Eliodoro Q u in tana Benmejo ....................

D .a Dolores Roíg Huartet .... . Idem ........... Carabineros ........ ... Suboficial D. Angel García F errero .............................



N ú m .  1 3 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 3 6 7

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

 Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar  
conocimiento a los  

interesados

Leyes o 

reglamentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 

el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
 I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

r " 1.166,66 

864,84

1.166.66
400.00

1,016,66

2.500.00

2.375.00 
* 1.875,00

1.562,50
7.500.00
2.201.65
4.500.00
1.800.00 

477,30

800.00

547,50

506.00
1.000,00

1.422,90

4.250.00

2.750.00
2.375.00 
2 375,00 
2.000.00
1.166.66

1.388.00

(1)

Real Decreto cu 
22 de enere 
de 1924 («Día- 
rio o  ü c i a J> 
núm. 20;.

Real Decreto de 
22 de enero 
de 1924 y Es
ta tu to  de Cla
ses P a s i v a s  
del Estado de 
22 de octubre 
de 1926 y Ley 
de 16 de ju 
n i o  de 1942 
(«D. O.» nú- 
meao 160).

E statu to  de C ia
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926,

Decretos de H a 
cienda, de 6 de 
mayo y 7 de 
agosto de 1931 
(«D.- O.» nú
meros 101 y 
177).

Real Decreto de 
22 de enero de 
1924 («D. O.» 
núm ero 20) y 
Ley de 28 de ¡ 
junio de 1940 
(«B. O.» nú
mero 199).

31 mayo 1941

1 febrero 1941

23 junio 1941 
31 octubre 1942

15 m arzo 1942

20 jun io  1942

14 enero 1943 
8 Junio 1941 

17 junio 1938 
7 se-ptieir.bre 194¡

11 junio 1939
21 abril 1941 
2 abril 1939

6 agosto 1940

26 jun io  1940

26 octubre 1939 
30 diciem bre 1941

7 m arzo i940

29 septiem bre 1942

8 enero 1937 
17 m arzo 1942 
28 junio 1942
9 diciembre 1942

16 mayo 1942

20 enero 1937

l Barcelona ........

Badajoz ...........

M adrid .............
: Idem .................

La C oruña .......

P. Mallorca ,

Sevilla ..............
Cádiz (C euta)...
M adrid ..............
Toledo ................
EurccCona ...

M urcia .......... .
Cádiz .............. .
S an ta  Cruz ....

Sevilla ................

G erona ...............

Salam anca ........
La Coruña ......

C artagena  .........

La C o ru ñ a ........

Burgos ............
M ad’.id ..............
A lava ..............

M adrid ..... .........
Idem  ..................

G erona ...,.........

1
. |B arcelona ................

ii
.! H iguera de Vargas.

. M adrid ....................

. Idem  ........ ................

Fene .......... ...............

Palm a de Mallorca.

Sevilla .....................
Alcazarquivir ........
M adrid ...................
Toledo ......................
Barcelona ................
M urcia ..................
T arifa  .......................
C arril Alto ..............

Sevilla ......................

SaJ-t ..........................

Salam anca ............
El Ferroi Caudillo.

C artagena ........ ......

La Coruña .............

Burgos ......................
M adrid .......•••...........
V itoria ...... ................
M ad: id ....................
Idem  ........................

Empolla .........

Barcelona ...

Badajoz .....

M adrid *.....
Idem  ..........

La C oruña...

Baleares .....

Sevilla ........
Africa ........
M adrid 
Toledo ... 
Barcelona ... 
M urcia ....
Cádiz .. , .......
Tenerife ....

Sevilla ........

G erona

Sfela m anca.. 
La C oruña...

M urcia ......

La C oruña..;

Burgos ......
M adrid .....
Alava .........
M adrid .....
Idem  ...........

G erona

22

23

24
25
26
27
28

29

30

31

32
3(3

84



P á g i n a  4 3 6 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 1  m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a , Cuerpo o Unidad a que pertenecían los caucantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a Angeles M artínez Ponce .................
D .a M aría Dolores, Scgarra  Puig 
D .a M aría T orres H ernández .................

D .a A ntonia Amia B arb a  ..........................
D .a Consuelo Ja r  que G incr ............ , .......
D .a Dolores G arcía C a b a lle ro .................

*
D .a Clotilde de Cal F ernández ............
D .a M aría de ¿a Enem a González Al

tozano .......................?.......................
D .a Abundia Pablos M ontes
D .a Josefa G arcía Tello ..........................
JD.a B ienvenida Sáenz Rodríguez
D.a M an a  Vázquez M aese .....................
D.a Isabel Pérez Rubio ..........................
D .a Ju a n a  Abréu H errera  .....................
D .a P ila r Sánchez M ontero ...................
D .a M aría Vi-la B u r g u e r a .....................
D.a Ana M edina F erre r ..........................
D.a Consuelo G arc ía  Gil ............
D.a Leonor G arc ía  G i l ............
D.a M aría Prado Rodríguez 
D .11 M aría del C arm en Doblado M ar. 

tánez . ..
D.a E nriqueta  H ernández G orbea 
D. Luis H ernández G orbea ............
D.a Aurelia P iñeiro G abarrón  ........
D.a A na M anso Escribano .....................
D.a M aría  Luisá N uncha . . 
D .a M aría N ativ idad O tero M artin  ... D.a P e tra  B albuena Alonso 
D.a M aría  Rosa Barboso H ern ández...
D.a M arg a ;ita  G arc ía  B : ja ran o  .........
D.a P e tra  G ranado Sevilla . ..
D.a Inocencia F rías  S e b a s t i á n ............
D.a M aría Lázaro S an tam a ría  ............
D.a Eufem ia P aredes Villaverde . ... ..
D.a M aría F ernández M artín  .................
D.a M aría Celia Busto López ...”
D.a M aría Rosa Chiles Coscolla .............
D.a F rancisca Cruz Cabeza ............... ,...
D.a Concepción Luque Gómez ........
D.a Concepción M ata  M a r t í n .................
D.a M aría- Baliño R ivera .......................
D.a Josefa Pérez M artínez
D.a Josefa B eojard ín  Luaces .................
D.a Am alia B eojardín  Luaces ............
D.a M aría del Carm en Lebrero B ulpe...
D.a Purificación M urcia Esjlava ............
p.a F rancisca V argas F ernández 
D.a Luisa G onzaga de San  F ernan do ... 
D.a Josefina G undin  P a z ..........................

Viuda .........
Idem  ...........

E sp o sa .........

Viuda .-........
Idem  ...........
H u érfan a ....

Viuda ........

Idem
I d e m ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
H u érfan as ... 
Viuda .........  .
Idem  ...........
H uérfanos... .
Viuda .........  .
Idem  ...........  .Idem  ...........
Idem  ...........  .
Idem  ...........Idem  ...........  '
Idem  ...........  <
Id em  ...........  ;
Idem  .... j
Idem  ...........  j
Idem  ........... <
Idem  ........... j
ídem ...........  ]
Idem  ........... ]
Idem  .........  ,
Idem  ........ ]
ld-cm ........... i
Idem ........... 3
H u érfana ... ]
H u é rfa n a s ... j

Viuda *.......1
Idem  ....... i
Idem  ....... 1
Idem  ........... I
Idem  ...........  I

tIn fan te ría  ...............
G uardia Civil .......
Inválidos ................

A rm ada ..................
Id em  ........................
Idem  ........................

Id em  ................. .

G uard ia  Civil .......
in fa n te r ía  ...........
Idem  ........................
Idem  ........................
San idad M ilitar ...
inválidos .................
in fa n te r ía  ...............
Idem  ........................
G u ard ia  Civil .....
Oficinas M ilitares.
A rtillería ................
in tend en c ia  ...........
C. A. S. E ...............
Idem  ..........................
Idem ..........................
Idem ........................
In fan te ría  ...............
Artillería ................
G u ard ia  Civil ......
Idem ........................
Carabineros ............
Ldem ........................
Ingenieros ...............
In fan tería  ...............
G uardia Civil „ ,,
Ldem ........................
[dem ........................
[dem ........................
Armada ...................
In fan tería  M arina. 
C. A. S. T, A.
[dem ........................
[dem ........................
[dem ........................
[dem ........................
ta ñ a d a  ...................
[dem ........................
[dem ........................
dem  ........... .............

Coronel D. Ildefonso Puigdengolas Ponce de Leo
C om andante D. Miguel M artínez Torres ..............
Ex Sargento D. R afael Sorbas Sorbas ..................

Celador puerto  D. Lucas Gómez Ponte ..................
Segundo C ontram aestre D. Antonio J u a n  Quiles. 
O perario de segunda D. José G arc ía  P eñ a .........

C on tra lm iran te  Exorno. Sr. D. Antonio Vázqu* 
Perm uy .............................................................................

Coronel D. José Antonio Calero Cuenca ...............
C apitán  D. M aitín  Rongel González ........................
C apitán  D. Luis F ernández S án eh ez-C a ro ..............
C apitán  provisional D. L iberato Gui.ialba Prests

m ero ...................................................................................
C apitán  D. Ju an  Enríqucz Mora-lesj...........................
C ap itán  D. Antonio T orres Rubio ............... ............
T enien te  D. R afael Lorenzo Solans .......................
T eniente D. Emilio Sánchez G arcía .......................
T enien te  D. Bartolomé S itja r  Rigo .......................
Oficial segundo D. Antonio D u rán  Pérez .............. .
A uxiliar m ayor D. R afael G arc ía  Rodríguez ......
Auxiliar p rincipal D. José López M atam oros 
A uxiliar adm inistra tivo  D. Francisco M illán Quer 

M aestro B astero D. R obustiano H ernández Pérez.
D ibujante D. José M orilla G am boa ...........................
Conserje D. Joaquín  B edm ar S errano  ....................
B rigada D. E varisto Dorado M oreno ........................
Ex Brigada D. Santiago Muñoz López ....................
Ex B rigada D. Celestino M urillo Gordillo ...............
Sargento  D M anuel Ti'm ón B enito ........................
Sargen to  D M anuel Rodríguez Boza .........................
Sargento  D. Paulino R oséis H ernández ....................
Sargen to  M.° B.a D. Carm elo M artin  Descalzo ..
Músico segunda D. Antonio V allojera Díaz ...........
G u ard ia  Civil D. Inocencio Pérez Alvarez ...........
G u ard ia  Civil D. José Rodríguez P eña ....................
G uard ia  Civil R icardo Vázquez Ares ......................
G u ard ia  Civil D. C ristóbal Com pany Zacares 
Auxiliar m ayor D. R am ón B arcena Esteban
Auxiliar prim ero D. M anuel Vigo G arcía  ..............
Auxiliar prim ero D. Guillerm o Mele P a t r ó n ...........
Auxiliar prim ero D. A rturo Palm iro López ... .  
Auxiliar prim ero D. M anuel Pérez T o r r e s ...............
A uxiliar prim ero D. Ignacio B eojardín  Fernández.
Auxiliar segundo D. Angel N aran jo  R ojas ...........
Celador D. G inés M unuera R o s ..................................
O perador D. Aquilino Díaz G a r c í a ........................
Peón D. Francisco de Pau la  Carrillo Pérez 
Peón D. Antonio Calvo Díaz ..........................  ...... .



N ú m . 1 3 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   43 6 9

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

3.200.00
2.250.00 

7 2'o,3 2

806.66
833,33
816,66

3.000.00

4.500.00
2.000.00 
2.000,00

3.000.00
2.000.00 
3 000,00
2.250.00
2.375.00 
1.666,66 
2.000.00

2,000,00

1.500.00

2.225.00

2.000,00

2.000,00
2.000,00
1.500.00
1.500.00 
1.276,66
1.310.00 

 1.276,66
1.102,50
1.500.00
1.500.00 
1 500,00
1.500.00
1.500.00
1.200.00 
2.000,00 
2.000,00
1.333.33
1.833.33
1.333.33

1.333.33

2.000,00
866,66
683,33

1.000,00
1.000,00

(1)

Estatuto de Cha
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
28 de junio de 
1940 («B . O.» 
núm. 199).

Real Decreto de 
22 de enero 
de 1924 («D  
O .» núm. 20) 
y Ley de 16 de 
junio de 1942: 
UD. O.» nú
mero 160). j

i

i

i

i
Estatuto de C ía . : 

ses Pasivas del 
Estado de 22; 
de octubre de : 
1926 y Ley de 
16 de junio de ¡ 
1942 («D . O.» 
número 160).

1 noviembre 1936
27 mayo 1942
1 agosto i94l

22 abril 1939
28 noviembre 1941
21 abril 1941

22 agosto 1942

12 enero 1943
17 noviembre 1941
30 abril 1942

27 diciembre 1941̂  
14 abril 1942 
10 diciembre 1941 
26 octubre 1942
10 enero 1941
28 junio 1941
31 octubre 1942

11 abril 1939

4 junio 1941

11 enero 1942

10 octubre 1940

21 mayo 1942
13 enero i942 
24 noviembre 1940
22 julio 1942 
10 enero 1942
23 mayo 1942
18 agosto 1936
2 enero 1942 
4 febrero 1941 

L9 febrero 1942 
Líl marzo 1942
19 enero 1942 \ 
L1 abril 1942 : 
i 6 mayo 1942
8 diciepmbre 1941 ¡: 
.0 enero 1942 < 
¡1 marzo 19411:
9 noviembre 1942 : 
S5 junio 1938

4 octubre 1940.:

9 junio 1942 «
5 marzo 1942 < 
4 octubre 1942 :
6 ‘ julio 1941 <
7 septiembre 1942 i

Madrid .............
Idem .. .............
Almeria ...........

Bilbao ..............
Valencia ...........
Cádiz .................

La Coruña ......

Madrid .............
Salamanca . ,, 
Madrid .............

Alava .k.............
Granada ..........
Málaga .............
S. C. Tenerife.
Madrid .............
P. Mallorca 
Jaén ..................

Madrid ............ .

Cádiz (Ceuta),..

Sevilla ...............

Logroño ..........

Cádiz (Ceuta)...-
Madrid .............
Cádiz (Ceuta)...
M a d r id .............
Badajoz,
Toledo ........  *.
Badajoz ...........
Cáceres ............
Madrid .............
Burgos, .............
Madrid .............
Granada .. ......
Lugo .................
Valencia ..........
Madrid ..............
Cádiz ...............
Ide m ................
La Coruña ......
Cádiz ....... .

La Coruña 

Cádiz ........ . 
Cartagena  
La Coruña i
Jádiz ...............  
La Coruña ,, , 

Madrid ..................
Carabanche.l Alto... 
Almeria .................

Bilba0
Valencia ......... ........
San Fernando

El Ferrol Caudillo..

Madrid ..................
Lumbrales .....i.......
Madrid ..................

V itoria  .................
Granada .................
^Málaga .................
Sta. Cruz Tenerife.
Madrid ..................
Pailma de Mallorca. 
Jaén ........................

Madrid ..................

Tetuán .. ...............

Sevilla ...... ,............

Haro .................... ,

Ceuta ....................
Madrid ...................
Ceuta ....................
Madrid ............... .
Za fia  ...... ...............
Talavera Reina ...
Badajoz ..................
Piasencia ...............
Madrid ...............
Burgos ....................
Madrid .............
Yllora ............. ........
Lugo ........................
ADbal ...... ..............

Madrid ...............
San Fernando
Idem ...... ...... ;.......
Ei Ferrol Caudillo.. 
San Fernando

San Martí© Jubla...

San Fernando
Cartagena .............
El F en o l Caudillo.. 
San Fernando 
El Ferrol Caudillo..

Madrid. ......
 Idem ....
 Almeria

Vizcaya ......
Valencia .... 
Cádiz .........

La coiuña...

Madrid ......
Salamanca.. 

Madrid ......

Alava .........
Granada .... 
Malaga 
Tenerife ....
Madrid ......
Baleares .....
Jaén ...........

Madrid ......

Tetuán

Sevilla .......

Logroño #-...

Ceuta ........
Madrid ......
Ceuta .......
Madrid ____
Badajoz .....
Toledo 
Badajoz ....
Cáceres ......
Madrid
Burgos ......
Madrid ......
Granada .....
Lugo ..........
Valencia .... 
Madrid
Cádiz ..........
Idean ..........
La Coruña..-. 
Cádiz .........

La Coruña...

Cádiz ..........
Murcia ....?¿ 
La Coruña...
Cádiz .........
La Coruña.^

35

36

37

38

39

40
41
42
43

44



P á g i n a  4 3 7 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  11  m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causan tes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían  los cau

san tes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a M a ría  de los D esam p arad o s R o
d ríguez  d e  la  E n c in a  y G a rrig u es 
d e  la  G a rr ig a  .....................................

D. L uis S ire ra  R odríguez ......................
D. Jo rge  S ire ra  R odríguez .......................
D. M iguel S ire ra  R odríguez ..................

D .a Teresja López G o n z á le z ......................
D .a J u l ia n a  R odríguez  G a rc ía  .............
D .a M an u e la  C am pillo  S á n c h e z .............

D .a L eonor B a llesteros P rie to  ..................
D .a A raceli B alle ste ro s P rie to  ........
D .a R a fa e la  B a lle ste ro s P r ie to  .
D .a R a im u n d a  M a ría  B a llestero s P r ie to

D .a M aría  del C a rm en  T orm o  R a m o s ...
D .a C a rm en  M arcos G a r c í a .....................
D .a Jo sefa  S e rran o  B a rb a  .......................
D .a C oncepción P ra d a  R a b a d á n  ,
D .a E n ca rn ac ió n  R odríguez Navas,
D .a V isitac ión  G a lian o  G u a id io ia  
D .a Jo se fa  Amado Cas to lero
D .a T ere sa  M o rán  T udó  ...........................
D .a V icto ria  B enito  B rea
D .a A u ro ra  S a n  M a rtín  G a rc ía  .............
D .a A ngela López P ooq. ...........................

D .a C a ta lin a  S án ch ez  S án ch ez  ............
D .a P ila r  Diez C a lv o .....................................

D .a L uisa P in a  In ie s ta  ...............

1

D .a D olores M uñoz C a rre ra  ......................

D .a E m ilia  R onede  G a rc ía  ......................

V iuda .v.......

H u é rfan o s  ..

V iuda ...........
Id em  ...........
Id em  ...........

H u é rfa n a s ...

V iuda ..........
E s p o s a ..........
Id em  ............
V iuda  ..........
Idem  ...........
E s p o s a ..........
V iuda *.......

E sposa  .......
Idem  ........... 1
Idem  ...........
Idem  ...........

Id em  ...........
Idem  ...........

Idem  ............

Id e  m  ...........

V iuda ..........

1
i<
l

A rm ad a  .....................!

A rtille ría  ................:
1

In fa n te r ía  ................^
G u a rd ia  Civil .......;
A rm ad a  ....................

C a rab in e ro s  ............

Id em  .......................... !
A viación .................. 1 i
C a rab in e ro s  .............U
In fa n te r ía  ................! í
Idem  .......................... 3
Id em  .......................... 1
A rtille ría  .................  i
In g en ie ro s  ................ 1
C a rab in e ro s ...........  1
C. A. S. E ...............  S
A rtille ría  ................. E

In fa n te r ía  M arin a . \ ] 

C. A. S. T , A. 1

A rm ad a  ....................  1

In fa n te r ía  M arin a . ^

I n fa n te r ía  ................ <

C a p itá n  de C orbeta  D. Luis R odríguez P ascu a l ...

C ap itán  D. L uis S ire ra  T ío ..............................................

T en ien te  D. T eodoro M ontero  Royo ...........................
S a rg e n to  D. F ran c isco  P laza  C lem en te  ..................
M ecánico  D. P ed ro  A cesia G u e rre ro  ............................

C a p itá n  D. R a im u n d o  B allestero^  R iv era  ..................

Ex T en ien te  D. Ig n ac io  C eiezo P érez  .......................
Ex A lférez D. R a fae l M arín  G a rc ía  ...........................
Ex A lférez D. H igin io  L obera  L au sín  ...........................
Subd irecto r m ú sica  D. José  V a lle j0 C astro  .............
3 rig ad a  D. A le jandro  M artín ez  A lv a re z .......................
Ex B rig ad a  D. José  S a ra b ia  C á n o v a s '...........................
B rigada D. V icente P érez  B lanco  ................................
Ex S a rg en to  D. Jos,é C asas V alenc ia  ...........................
Ex S a rg e n to  D. Sei a f ín  H e rm an a  C ordón  ..................
lubalterno  P eric ia l D. Jo aq u ín  López M eca ..........
:x M aestro  P rin c ip a l D. E steb an  S an  M a r tín  Ig le

sias ............................................................................................
Ex M aestro  A rm ero  D. F a cu n d o  M ateo  P io rn o  ........
Ex A ux ilia r segundo  D. E d u ard o  Z am arre ñ o  Za-

mor&no ..................................................................................
Ex A u x ilia r segundo  D. T iburc io  S án ch ez  C a rre 

te ro  <..........................................*.............................................

Ex M aestro  B .a D. F ran c isco  L ozano V a len zu ela ,.. 

C apitán  D. José  O rtiz  Z u rro  ..........................................
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe d̂ -r conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
I en que debe empe- 
sar el abono de la 

1 pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L OS
i n t e r e s a d o s

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas 1 Día Mes Año
Pueblo Provincia

2.500.00

2.000,00

2.000,00
1.222,43
1.320.00

2.000,00

1.250.00
1.500.00
1.338.00
1.916.66 
1.500 ',0
1.500.00
1.500.00
1.333.33
1.155.00
1.833.00 
2.000,00 
1:333,33

1.333.33

1.333.33

1.666.66 

2.000,00

i

i.

(1)

i

i

i

Decretos de Ha 
cienda de 6 de 
mayo y 7 de 
agosto de 1931 
(«D. O.» nú
meros 101 y 
177) y Ley de 
16 de junio de 
1942 («D’. O.» 
núm. 160).

Estatuto de Cla  ̂
ses Pasivas del

• Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Leyes 
de 28 de junio 
de 1940 («B. 
O.» núm. 199) 
y 16 de junio 
de 1942 («D. 
O.» n.° 160).

Decretos de Ha
cienda de 6 de 
mayo y 7 de 
agosto de 1931 
(«D. O.» nú
meros 101 y 
177) y Leyes 
de 28 de junio 
de 1940 («B. 
O.» n.° 199) 
y 16 de junio 
de 1942 («D. 
O.» n.° 160).

Estatuto de Cla
ses Pasivas de: 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Leyes 
de 31 de di
ciembre 1941 
(«B. O.» nú- 
m e r o  7 de 
1942) y 6 de 
noviembre de 
1942 («D. O.» 
núm. 264).

3 abril 1042

30 julio 1936

1 julio 1942 
17 septiembre 1942 
23 mayo 1941

29 diciembre 1941

6 enero 1938 
17 julio 1940 
1? julio 1940 
L9 febrero 1937 ■ 
19 agosto 1936 
1 abril 1942 

17 marzo 1937 
1 junio 1942 

17 julio 1940 
17 julio 1940 
17 julio 1940 
17 juüio 1940

14 mayo 1941

1.7 juüio 1940

17 julio 1940 

29 octub-e 1940

Madrid ..............

Valencia ..........

Zaragoza ..........
Salamanca ......
Cádiz ...............

Santander ........

Gijón ..............
Madrid ..............
Castellón ...........
Málaga ..............
Cádiz .,..............
Cartagena ......
E& Ferrol ..........
Madrid ..........
Idfm .............. .
Idem ..................
Idsm ..................
La¿ Palmas ....

Madrid ..............

Idem ..................

Idem ..................

Valencia ..........

Madrid ...................

Valencia ...........

Zaragoza ................
Salamanca .............
San Fernando

Santander *.............

Gijón ........... ..........
Madrid ...............

, Castellón ...............
¡Málaga .........
Cádiz .......................

1 Cartagena ..............
! El Ferrol Caudillo.
¡•Madrid ...................
i S. Lorenzo Escoria
¿Madrid ...................

, Idem .....................
Las Pa;Tmas • ........

Madrid ...................

Idem ......................

Idem ............... .

Valencia .............. ...

. Madrid ......

,. Valencia .....

, Zaragoza ... 
SSailámanca.. 
Cádiz ..........

Santander...

Asturias ....
. Madrid ......

Castellón ... 
Málaga ......

. Cádiz ..........

. Murcia ......

. L̂ i Coi uña...

. Madrid ......
1 Idem .......... (
. Idem ...........
. Idem ..........
. Canarias ...'.

. Madrid .....

. Idem ...........

. Idem ...........

i

. Valencia .....

45

46

47
48 
48

48

48
48
48
48
48

48

43

40

50
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OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores Militares 
a que corresponde el punto' de resi
dencia de losi recurrentes,. se dará 
traslado a éstos de la orden de con
cesión de las pensiones que se les 
asigna.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (.Madrid), serán abo
nadas por la Dirección Geneial de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Comprendida en el artículo cuar
to de la Ley de 14 de marzo de 1942 
y en la de 16 de junio siguiente que 
se citan en ia relación, se le hace el 
presente señalamiento, tercera parte 
del sueldo de 6.000 pesetas asignado al 
causante, que sirve de regulador. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en la relación que es la 
de la publicación de la Ley primera
mente citada.

4. Se les hace el presente señala
miento, tercera parte del sueldo asig-

■ nado ai causante y que sirve de re
gulador. La percibirán por partes 
iguales en tanto conserven la apti
tud lega: para el- disfrute, desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente ail del falle
cimiento del expresado causante. La 
parte correspondiente & la huérfana 
que pie:da la aptitud legal acrecerá la 
de la otra, sin necesidad de nuevo se
ñalamiento.

5. Se le hace el presente señala
miento, mejorando la transmisión va
cante por fallecimiento de su madre, ' 
doña Guadalupe Palop Aparicio, que 
le fué concedida por Orden de i0 de 
octubre de 1941 («D. O.» núm. 238). 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal para elv disfrute, desde la 
fecha que &e indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del fa- 
llecimienio de su expresada madre, pre
via liquidación y deducción de las can
tidades que la interesada hubiera po
dido percibir por ce anterior señala
miento, que queda nulo.

6. Comprendida en el reglamento 
que se cita en la ¿-elación y R̂ a.1 Or
den de 2¡5 de marzo de 1856, se le 
transmite la pensión vacante por fa
llecimiento de su madre, doña María < 
de la Concepción Cala prieto, a quien : 
le fué concedida por Real Orden de 2 1 
de agosto de 1902 («D. O.» núm. 171). - 
La peicibirá en tanto conserve la &pti- : 
tud legal para el disfrute, desde la fe- < 
cha cue se indica en dicha relación, i 
que .es la del día siguiente al del fa- ; 
llecimlento de su esposo, que no le legó < 
derecho a pensión. 1

7. Comprendida en el reglamento i 
que se cita en la relación y Real Or
den de 17 de febrero de 1855, se le m 
transjmite la pensión vacante por fa- ] <

llecimiento de su madre, doña Rita 
Gutiérrez Jiménez, a quien le fué con- 

i cedida por el Consejo Supremo de
• Guerra y Marina en 10 de febrero de 

1913 y después elevada a la actual 
cuantía. La percibirá en tanto conser
ve la aptitud lega] para el disfruta, 
desde la fecha que se indica en dicha 
relación, día siguiente al dê  falleci
miento de su esposo, que no' le legó de
recho a pensión.

8. Se le tiamjmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Mercedes Ledo Gutiérrez, a quien 
le fué concedida por Real Orden de l:i 
de julio de 1903 («D. O.» núm. 1-50). La 
percibirá en tanto conserve la aptitud- 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que so indica en dicha relación, que es 
la del día siguiente al del fallecimiento 
de su expresada madre.

9. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Africa Motta Conde, i  quien le 
fué concedida por el Consejo Supremo 
de Guerra- y Marina ín  21 de marzo 
de 1904 y elevada a la actuad cuantía 
en 28 de febre.o de 1930. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legai para 
el disfrute, desde la fecha que se in
dica en dicha relación, que es la del 
día siguiente al del fallecimiento de su 
expresada madre. Cesará en el dis
frute de la misma, en el caso de que 
por sucesivos ascensos en su Cuerpo, la 
cantidad que, como sueldo, percibiese 
unida a ia pensión que se le transmite, 
excediese del límite de 10.000 pesetas fi
jado. en el artículo 96 del vigente Esta-
• tuto de. Clases Pasivas,.

10. Se le transmite la pensión 'va
cante por fallecimiento de su madre, 
doa Elena Romero Rome-.o, a quien le 
fué concedida por el Ministerio de De
fensa Nacional en 19 de noviembre de 
1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 152). La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legai para el dis
frute, desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la dei] dáa se
guiente al del fallecimiento de su ex
presada madre.

11. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña María de log Dolores González 
Rodríguez, a quien le fué concedida por 
el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina en 21 de mayo de 1928. La per
cibirán, por partes iguales, en tanto 
conserven la aptitud ega¿ para el dis
frute, desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la del día si
guiente ai del fallecimiento de su ex- , 
presada madre. La parte correspon
diente a la huérfana que pie: da la ap
titud legal acrecerá la de la otra, sin 
necesidad de nueva declaración.

12. Comprendidas en el Reglamento 
que se cita en la redación y Real Or- . 
den de 25 de marzo de 1856,. se les ;

 transmite la pensión vacante por falle
 cinpento de ¿iu madre, dona Evarisra 
i Teresa B=ma¿ Blázquez, a quien le 
i fué conceá-da por el Consejo Supremo 
. de Guer.a y Marina en o de ma>o de 

1925. La percibirán por partes igua
les, en tanto conserven ;a aptitud legaj 

¡ para el disfrute. Doña Engracia ia per
cibirá por entero desde la fecha que 
se indica en dicha relación, que es la 
del día siguiente al del fallecimiento 
de su madre, hasta el 21 de abril de 
1942, que falleció el ¡marido de la her
mana, el cuai. no legó de. echo a pen
sión, y des|de el 22 de abril de 1942 la 
percibirán en coparticipación. La par
te correspondiente' a ia huérfana que 
pierda la aptitud kgal acrecerá la de  ̂
la otra, sin necesidad de nueva decla
ración.

13. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Epifanía Quesada y Díaz, a quien 
le fué concedida por ]a Secretada de 
Guerra en i0 de agosto de 1937 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 305). La percibirán, por partes 
iguales, en tanto conserven la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que es 
la ded día siguiente al del fallecimiento 
de gu expiesada madre. La parte co
rrespondiente a la huéifana que pierda 
la aptitud legal acrecerá ja de las que 
las conserven, sin necesidad de nueva 
declaración.

14. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de au madre, 
doña Margarita Cardona Seguí, a quien 
le fué concedida por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 13 de 
septiembre de 1'924. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute, desde la ,fecha que se indi
ca en dicha ¿elación, que es la del día. 
-siguiente del fallecimiento de su ex
presada madre.

15. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de ¿¡u hermana, 
doña Socorro Castrillón Fernández, a 
quien le fué concedida por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina en 14 
de mayo de 1915, en coparticipación 
con sus hermanas doña María y doña 
Elena, todas ellas fallecidas. Doña Te. 
resa percibirá íntegramente dicha pen
sión desde el 28 de febrero de 1936, día 
siguiente al del fallecimiento de doña 
Socorro, última que la percibió hasta el 
19 de enero de 1940, fecha en que que
dó viuda doña Adelina Castrillón Ló
pez. A partir del 20 de en^ro de 1940 
se dividirá la pensión, percibiendo do* 
ña Adelina, como hija legítima, la can
tidad anual de pesetas 433,30, y doña 
Teresa, la de pesetas 216,65. La parte 
correspondiente a la huérfana que pier
da la aptitud legal acrecerá la de la 
copartícipe que la conserve, sin nece
sidad de nueva declaración.
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16. Se les hace el presente señala
miento, mejorando la pensión que le 
fué concedida por la Dirección General 
de la Deuda y Glasés Pasivas en 1935. 
La percibirán por partes iguales en 
tanto conserven la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que S€ indi
ca en dicha relación, que es la dei día 
sjiguiente al del fallecimiento del cau
sante, previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por el 
anterior señalamiento, que queda nulo. 
La parte correspondiente a la huér
fana que pierda la aptitud acrecerá 
la de las . que la conserven sin nece
sidad de nuevo señalamiento.

17. Se le hace el presente señala
miento, cuarta parte del mayor sueldo 
disfrutado por el causante durante dos 
años en activo. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el cDs- 
fiute, desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la del dia si-

% guiante al del fallecimiento del expie- 
sfoo causante, previa liquidación y de
ducción de las cantidades • percibidas 
por cuenta del señalamiento que le hi
ciera e/1 Gobierno marxista.

18. Se la repone en la (pensión que 
le fué concedida porla Dirección Ge- 
neial de la Deuda y Clases Pasiva^ 
en 16 de febrero de 196̂8 y suspendi
da en virtud de la Orden de la Pre
sidencia de la Comisión de Hacienda 
de 24 de agosto de 1937. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal 
para el disfrute, desde la fecha que £¡e 
indica en dicha relación, que es l¿ del 
día siguiente al del, fallecimiento del 
causante, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades percibidas por 
cuenta del señalamiento anterior que 
queda anulado.

1'9. Comprendida en el Real De
creto que se cita en la relación y en 
armonía con la sentencia del Tribu
nal Supremo de 5 de febrero de 1940, 
se le hace el presente señalamiento, 
mejorando la pensión que le fué con
cedida por la • Dirección General de 
la Deuda y Glasés Pasivas en 25 de 
julio de 1935. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que se indica 
en dicha relación, que es la de la 
sentencia citada^ pvevia liquidación y 
deducción de ta$i cantidades percibi
das por cuenta del anterior señalamien. 
to, desde la misma fecha, cuyo seña
lamiento queda anulado.

20. Se les hace el presente señala
miento, tercera parte del sueldo dis
frutado por el causante durante dos 
años; en activo. La percibirán por par
tes iguales en. tanto conserven la apti
tud legal para el disfrute, desde la fe
cha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del falle
cimiento del expresado causante don 
Bernabé; cesará en ed percibo de

  mis ma el 22 de mayo de 1940, fecha 
! en que cumplió la mayoría de edad, 
| acumulándose su parte a don Antonio,
■ que le percibirá en su totalidad hasta el 
! 15 de febrero de 1942, en que cumplió 
: los veinticuatro años, cesando en esta 
: fecha en el disfrute de la misma, pre- 
! via liquidación y deducción de las can- 
j  tidades que pudieran haber percibido 
por cuenta del Gobierno rojo.

! 21. Se les hace el presente eeña-
I Jamiento tercera parte del ma^or 
sueldo percibido por e¡ causante du
rante dos años en activo. La percibi
rán por partes iguaCes en ‘ tanto con- 
sjerven la aptitud lega¡ para di dis
frute, desde la - fecha que se indica 
en dicha relación, que es la del día 
siguiente al del fallecimiento del expre
sado causante, previa liquidación y de
ducción de las cantidades percibidas 
por cuenta del Gobierno marxista. La 
parte correspondiente a la huérfana 
que pierda la aptitud legal acrecerá 
la ae la /otra sin necesidad de nuevo 
señalamiento.

22. Se les hace el presente señala
miento, tercera parte del mayor sueldo 
disfrutado por el causante durante dos 
■años en activo. La percibirán por par
tes iguales en tanto conserven la apti
tud legal para el disfrute, desde la fe
cha que se indica en dicha relación, 
día siguiente al del fallecimiento del 
expresado causante. La parte corres
pondiente a la huérfana que pierda 
Ja aptitud legal acrecerá la de la otra 
sin necesidad de nuevo señalamiento.

23. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
doña Juana Garau Canaves, a quien 
le fué concedida por la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas 
en 14 de junio de 1035. La percibirán 
por partes iguales* en tanto conserven 
la aptitud legal para el disfrute, des
de la fecha que se indica en dicha re
lación, que es la del día siguiente al 
del fallecimiento de su expresada ma
dre. La parte correspondiente a la 
huérfana que pierda la aptitud legal 
acrecerá la de la que la conserve sin 
necesidad de nueva declaración.

24. Comprendida en el Estatuto 
que &e cita en la relación y Orden de 
14 de "marzo de 1942 («D. O.» núme
ro 63), se le hace ©1 presente señala
miento, cuarta parte del- mayor áueldo 
percibido por el causante durante dos 
años en activo. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que se indica 
en dicha relación, que es la dej dia 
siguiente al dec fallecimiento del ex- 
pfesjadó causante, previa liquidación y 
deducción de las cantidades percibidas 
por cuenta ael señalamiento que se le 
hizo por Orden de 30 de enero de 1942. 
(<cD. O.» número 41),.que queda nulo.

C5. Se Yi hace £4 presente señala-'

miento, cuarta parte del sueldo me
dio disfrutado por el causante duran, 
te tres años, que sirve de regulador,. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal para el disjfrute, desde la 
fecha que se indica en relación,, que 
•es la del día siguiente al dea falleci
miento del €xpresado causante, previa 
liquidación y deducción de las canti
dades percibidas por cuenta de la pen
sión provisional que le fué, concedida 
por ejl Ministerio de Defensa Nacional 
con fecha 3 de enero de 1839, cuyo se
ñalamiento queda nulo.

2)6. Se le transmite la pensión va* 
cante por haber contraído matrimonio 
su madre doña Fermina Pilar Rodrí
guez Peceño, a quien le fué concedi
da por este Consejo Supremo en 
de septiembre de 1940. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute y por mano de su tutora 
en la minoría de edad, desde la fecha 
qeu se indica en dicha relación, que 
es la del día siguiente al del matri- 
monio de su expresada *madre.

27. Se le hace el presente señala
miento, que percibirá por una sola 
vez en concepto de pagas de tocas» 
que corresponden a cinco mesadas de 
supervivencia en relación con el suel
do que disfrutaba el causante a siu fa> 
llecimiento y de los años de servicio* 
prestados por el mismo.

28. 6e le hace efl presente señala
miento, sueldo entero que disfrutaba 
el causante a su fallecimiento en acto 
del servicio. La percibirá en tanto con. 
serve la aptitud lega-i y actual estado 
de pobreza, desde la fecha que se in
dica en la relación, que es la -dé® 
día siguiente ,a'l del fallecimiento del 
expresado causante, previa liquida* 
ción y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiesen sido abo
nada^ a la interesada. Esta pensión 
es compatible con ea sueldo del Esta
do que percibe como funcionario déT 
Cuerpo de Prisiones, siempre que la 
suma1 de ambo» sueüdos no rebase ,el 
tepe de 10.000 pesetas que señala el 
artículo 96 del Estatuto de Clases Pa-' 
sivas que se cita en dicha relación.

29. Se He hace el presente seña
lamiento, 60 por 100 dea haber que 
disfrutaba el causante a su falleci
miento, en accidente fortuito del 
sjervicio. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legafl, para el dis
frute. desde la fecha que se indica 
en dicha relación, que es la del día 
siguiente al de: fallecimiento del 
expresado causante, previa liquida* 
í̂/Vn y deducción de las canrídade* 

que por el Cuerpo hiibiese recibido a 
cuenta de esta pensión.

36. Se les hac? ^ presente señala
miento, 40 por 100 límite mínimo que - 
autoriza el artículo 68 del Estatuto 
que se cita en la relación, de] haber 
que disjfrutaba el causante a su fallad
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cimiento en acto de servido, que sirve 
 de regulador. La percibirán en co- 

participación en tanto conserven su 
actual estado de pobreza y pasando 
por entero al que sobreviva, desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del fa
llecimiento del expresado causante, 
previa liquidación y deducción de lasj 
cantidades que por el Cuerpo hubie
sen recibido a cuenta de esta pensión.

3il. Se les hace el presente señala
miento, 60 po.' 100 dea haber que di£r 
frutaba el causante a su fallecimiento, 
en acto de servicio. La percibirán en 
coparticipación mientras conserven sju 
actual estado de pobreza y pasando 
por entero al que sobreviva, desde la 
fecha que se indica en la relación que 
es la del día siguiente al del falleci
miento del expresado causante, previa 
liquidación y deducción de las cantida
des que por e& Cuerpo hayan percibido 
a cuenta de esta pensión.

32. Se le hace el presante señala
miento, 40 por 100 del sueldo que dis
frutaba el causante a su fallecimiento, 
a consecuencia de accidente fortuito en 
acto del servicio. La percibiré, en tí nto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que se indicá en 
dicha relación, día siguiente al del fa
llecimiento del expresado causante, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubiese 
recibido.

33. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Josefa Villar Bouza, a quien 
le fue concedida por la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas 
en 10 de agosto de 1935-. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal pa- 
ia el disfrute, desde la fecha que se 
indica en dicha relación, que es la del 
día siguiente al del fallecimiento de 
su expresada madre.

34. Se le hace el presente señala
miento, tercera parte del mayor suel
do disfrutado por el causante durante 
dos años en activo, que sirve de re
gulador. La percibirán en.tanto con
serve la aptitud legal para ea disjfrute 
desde la fecha que se indica en dicha 
relación, que es la del día siguiente 
al ded fallecimiento dea expresado pau
sante, previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por cuen
ta del señalamiento que se le' hiciera 
durante la dominación marxista. *

3’5. . Se le hace el presente señala
miento, cuarta parte del mayor suel
do disfrutado por el causante durante 
dos años en activo, con anterioridad 
al Glorioso Alzamiento Nacional. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la dea día siguiente al defl falleci
miento del expresado causante, previa

liquidación y deducción de las canti
dades percibidas por cuenta de la pen. 
sión de 13.000 pesetas que le fue con
cedida por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasiva® y suspendida 
en virtud de lo dispuesto en la Orden 
de la Presidencia de la Comisión de 
Hacienda de 24 de agosto de 1937, cu
yo señalamiento queda nulo.

36. Comprendida en el Estatuto 
que se cita en la relación y Ley que 
también se expresa, se le hace °1 pre
sente señalamiento, tercera parte del 
mayor sueldo disfrutado por el cau
sante durante dos años, con anteriori
dad af Glorioso Movimiento Nacional. 
La percibí, á en tanto conserve ia ap
titud legal para el disfrute y el marido 
sufra la pena de privación de libertad, 
desde la fecha que se indica en dicha 
relación, previa presentación en la De
legación d€ Hacienda respectiva del 
oportuno certificado de prisión, ce
sando en el percibo de esta pensión 
al ser puesto en libertad el causante.

37. Se les hace el presente señala
miento, tercera parte del sueldo que 
disfrutaba el causante a su falleci
miento, con la limitación señalada en 
el artículo 15 del Estatuto que se cita 
en la relación. lia* percibirán, por par
tes iguales, en tanto conserven la ap
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del fa
llecimiento del expresado causante. 
Doña Leonar percibirá su parte ínte
rin la suma de ésta, y el sueldo que 
percibe del Estado no rebase de la 
suma de pesetas 10.000 que señala el 
artículo 96 del citado Estatuto. La 
parte correspondiente a la nuérfana 
que pierda la aptitud legal, acrecerá 
la de la ótra sin necesidad de nuevo 
señalamiento. .

38. Se les hace el presente señala
miento, tercera parte del sueldo que 
disfrutaba el causante a ■ su falleci
miento, con Ja limitación señalada 
en el artículo 15 del Estatu'to que se 
cita en la relación. La percibirán, por 
partes iguales, en tanto conserven la 
aptitud legal para el disfrute, desde 
la fecha que se indica en dicha re
lación, que es la del día siguiente al 
del fallecimiento del expresado cau
sante. Don Luis, cesará en él dis
frute de la misma el 17 de junio de 
1946,"fecha'en que cumple su mayoría 
de edad, débiendo tenerse en cuenta 
el límite de 10.000 pesetas qu autoriza 
el artículo 96 del citado Estatuto en 
los sucesivos ascensos de don Luis 
en su carrera de Maestro nacional. La 
parte correspondiente al huérfano que 
pierda la aptitud legal acrecerá la del 
que la conserve sin necesidad de nue
vo señalamiento.

39. Se le hace el presente señala, 
miento temporal, límite mínimo que 
autoriza el artículo 36 del EstaUUu

que se cita en la relación, modificado 
por la Ley que también se expresa. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfruté, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la del día siguiente al del falleci
miento' del expresado causante, cesan
do en el percibo de la misma el 23 
de enero de 1951, en que cumple la 
pensión temporal que se le concede, 
en armonía con los años de servicios 
prestados por el referido causante, o 
antes si perdiese la aptitud legal.

40. Se le hace el presente señala
miento temporal, límite mínimo que 
autoriza el artículo 38 del Esta
tuto que se cita en la relación, mo
dificado por la Ley que también se 
expresa. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el disfru
te, desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la del día si
guiente al del fallecimiento del referi
do causante, cesando en el percibo de 
la misma el 18 de febrero de 1957, fie- 
cha en que cumple la pensión tempo
ral que se le concede, en armonía con 
los años de servicios prestados por el 
referido causante, o antes si perdiese 
la aptitud legal.

41. Se le hace el presente señala
miento temporal, límite mínimo .que 
autoriza el artículo 38 del Estatuto 
que se cita en la relación, modificado 
por la Ley que también se expresa. 
La percibirá en tanto conserve la ap-, 
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del falle
cimiento del expresado causante, ce
sando en el percibo de la misma el 
10 de marzo de 1957, en que cumple 
la pensión temporal que se le con
cede, en armonía con los años de ser
vicios prestados por el referido causan
te o antes si perdiese la aptitud legal.

"42. Se le hace el presente señala
miento temporal, límite mínimo que 
autoriza el artículo 38 del Estatuto 
que se cita en la relación, modificado 
por la Ley que también se expresa. 
La percibirá en tanto -conserve la ap
titud legal para el disfrute, desde -la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del fa
llecimiento del expresado causante, ce
sando en el percibo de la misma el 
18 de enero de 1954, fecha en que 
cumple la pensión temporal que se 
le concede en armonía con los años 
de servicios prestados por el referido 
causante, o antes si perdiese la apti
tud legal.

43. Se le hace el presente seña
lamiento temporal, límite mínimo que 
autoriza el artículo 38 del Estatuto 
que se cita en la relación, modificado 
por la Ley que también se expresa. 
La percibirá, en tanto conserve la ap
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en dicha relación,
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que es la del día siguiente al del fa
llecimiento del expresado causante, ce. 
sando en el percibo de la misma el 
10 de abril de 1953. fecha en que 
cumpla la pensión temporal que se le 
concede en armonía con los años de  
servicios del referido causante, o au-  
tes si perdiese la apnitud legal.

44. Se les hace el presente señala 
miento, tercera parte del último suel. 
do disfrutado por el causante en acii 
vo La percibirán por partes iguales en 
tanto conserven la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se in
dica en dicha relación, que es la del 
día siguiente al del fallecimiento del 
expresado causante. La parte corres
pondiente a la huérfana que pierda la 
aptitud legal, acrecerá la de la otra, 
sin necesidad de nueva declaración.

45. Se les hace el presente señala
miento, cuarta parte del sueldo que 
disfrutaba el caúsame en situación de 
retirado extraordinario. La percibirán, 
por partes iguales y mano de su tutor 
legal, desde la fecha que se indica 
en dicha relación, que es la del dia 
siguiente al del fallecimiento de ex
presado causante, previa liquidación y 
deducción de las cantidades percibidas 
por cuenta del señalamiento hecho por 
el Gobierno rojo en 17 de marzo de 
1937. Don Luis cesará en el disfruce 
de la misma el 22 de junio de 1947: 
don Jorge, el 7 de marzo de 1949 ; y 
don Miguel, el 7 de agosto de 1951. 
en que cumplen, respectivamente, la 
mayoría de edad. La parte correspon
diente al huérfano que pierda la ap 
titud legal, acrecerá la de los que la 
conserven, sin necesidad de nuevo se
ñalamiento.

46. Se les hace el presente señala
miento, tercera paute del sueldo que 
disfrutaba el causante al pasar a la 
situación de retirado, por edad, con 
la limitación señalada en el artícu
lo 15 del Estatuto que se cita en la 
relación. La percibirán, por partas 
iguales, en tanto conserven la ap i1', 
tud legal para el disfrute, y doña 
.Raimunda María, por mano de su tu
tor i^gal, desde la fecha que se indica 
en dicha relación, que es la del día 
siguiente al del fallecimiento del ex
presado causante. La parte correspon
diente a la huérfana que pierda la 
aptitud legal, acrecerá, la de las oue 
la conserven, sin necesidad de nuevo 
señalamiento.

47. Comprendida en el Estatuto y

Leyes que se citan en la relación, y 
Orden ministerial de 14 de marzo de 
1942 («Diario Oficial» número 62), se 
le hace el presente señalamiento, cuar
ta parte del mayor sueldo disfrutado 
por el causante, durante dos años en 
activo, con anterioridad al Glorioso 
Alzamiento. La percibirá, en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que se indica 
en dicha relación, que es la del día 
siguiente al del fallecimiento del ex
presado causante, previa liquidación y 
deducción de las cantidades percibidas 
por cuenta de la pensión que le fué 
concedida por la Orden de 28 de ene
ro de 1941 («Diario Ofidial» nimv- 
ro 37). cuyo señalamiento queda anu
lado.

48. Comprendida en el Estatuto que 
se cita en la relación y Leves que 
también se expresan, se le hace el 
presen-te señalamiento, tercera o cuar
ta parte, según el caso, del mayor suel
do disfrutado por el causante, duran
te dos años en activo, con anteriori
dad al Glorioso Alzam/.enito Nacic¡- 
nal. y que sirve de regulador. La oer- 
cibirá, en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute y el marido su
fra  la pena de privación de libertad, 
desde la fecha que se indica en dicha 
relación, previa presentación, en la 
Delegación de Hacienda respectiva, dol 
oportuno certificado de prisión, cesan
do en el percibo de esta pensión al 
ser puesto en libertad el causante.

49. Comprendida en log Decretos 
que se citan en la relación y L^yes 
que también se expresan, se le hace 
el presente señalamiento, tercera par
te del sueldo qué disfrutaba el cau
sante y que sirve de regulador. La per
cibirá, en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute y el marido su
fra la pena de privación de libertad 
desde la fecha que se indica en dicha 
relación, previa presentación, en la 
Delegación de Hacienda respectiva, del 
oportuno certificado de prisión.

50. Se le hace el presente señala
miento. tercera parte del sueldo que 
disfrutaba el causante a su falleci
miento. La percibirá en tanto conserve- 
la aptitud legal para el disfrute, des
de la fecha que se indica en dicha 
relación, que es la del dia siguiente 
al del fallecimiento de su esposo, ce
sando en. el percibo de esta pensión 
el 7 de enero de 1942. A partir del 
día siguiente, 8 de enero de 1942, per

cibirá la de 3.500 pesetas que le co
rresponde c o m o  madre de Sargento 
don José Ortiz Ronede, fallecido el 
6 de octubre de 1934, en acción de 
guerra, durante los sucesos revolucio
narios de Asturias, fecha de la publi
cación de 'la Ley de 31 de diciembre 
de 1941, que modifica el artículo 71 
del Estatuto de Clases Pasivas con. 
cediéndole el derecho a esta pensión, 
que disfrutará hasta el 24 de noviem
bre del mismo año, fecha de la pu
blicación de la Ley de 6 del mismo mes 
que concede el empleo inmediato su
perior a los fallecidos en las circuns
tancias del causante, abonándosele, a 
partir de esta fecha la pensión anual 
de 4.500 pesetas, en tanto 'conserve la 
aptitud legal para el disfrute.

Madrid, 1 ce marzo de 1943.—El Ge
nera] Secretario, Juan Herrera.

O R D E N  de 29 de enero de 1943 por la  
que se declara con derecho a pen
sión a don Francisco Jiménez Martín
 y otros.

Excm o.  Sr. : Por  la P residencia  de  e s te  
Consejo Supremo se dice  con  esta feoha  
a la D irección General de  la D e u d a  y  
Clases  Pas ivas  lo s ig u ie n te :

«E ste  Consejo  Su prem o (Sala de  
Pensiones  de Guerra),  en virtud de las 
facultades  qu© le confieren las Leyef.  

de 13 de  eneuo de  1904 y  5  de  septiem bre  
de 1939 («D  O .»  núm. 1, anexo) y  D e 
creto de 12 de  julio de 1940 («D. O .»  
número 165), lia declarado con derecho  
a pens ión a los comprendid os en la uni
da relación,  que empieza con don F ran 
cisco J im énez  M art ín  y  termina con don 
Francisco  R ico  B lanca,’ cuyos haberes  
pasivos  se les satisfarán en la forma que  
se expresa en diolia relación,  *n-entras 

conserven  la  apt itud  legal para el per
cibo.»

Lo que de  orden del  exce lent ís im o se 
ñor General  P res id en te  manifiesto a 
V. E .  para su conocim iento  y  demás  
efectos.

D ios  guarde a V.  E. muchos años. 
M adrid .  29 de cuero ,]c 1943.- - E l  G e 

neral Secretario ,  J u a n  Herrera.

E xcm o.  S r . . . .
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
P aren tesco  

con  los 
c a u san te s

A r m a ,  C uerpo o U nidad  a que p erte n e c ía n  los ca u san te s
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D . Francisco Jim énez M artín  ............
D .a M aría  H inojosa Jim énez .....................
D . Pascual- M illán  B lasco ............rr;...
D .a A gustina B aquedano C abrerizo
D . Cesáreo M artínez G onzález .............
D .a A urora Cota F ernández .....................
D. M ariano González Vaquero ...............
D .a P ila r P órte la  Font-ela ..........................
D . Tom ás F ernández C im adevilla .......
D .a D aniela V ülacorta Casado ..................
D . Telesforo R odríguez Góm ez . . . . . . . . .
D .a N icolasa Sim ón G arcía  .....................
D . S ebastián  B allester S a r t ................
D .a M arg arita  G al mes V;ves ....................
D . Cesáreo León A bril .............................
D .a J u s ta  R odríguez León .........................
D . José B ravo F ernánd ez  .........................
D .a M aría Gómez Va reía ..........................
D . Ju an  V icente Sánchez ............rr.'........
0D.a Josefa G arcía L oren te ..*....................
D. Higinio Santam aría Ex,pósito ........v
D .a P lácida Colina R ubio  .........................
D. Francisco M éliz Cerezuela ..............%
D .a M aría G iral J a l ......................................
D . C irilo  C asquete Cerezo .........rr....
D .a S ;nforosa G u tié rrez  San José .........
D. E steban M ontiel P laza .........................
D .a M aría Egea M oreno .............................
D . S ebastián  Arana Ibáñ ez  .....................
D .a Sim ona Salm antón  de San Vicente.
D . Lucas M artínez Pouce .......  ...............
D .a Am ara M arín  Sánchez .........................

D . M anuel Ares Cuino ......; .....................
D .a Dolores C astiñeira .................................

D. José M aría C 'dla rte.c M artín  ............
D  a L ibrada Ingelm o Rodríguez ............
D. M anuel López Góm ez .........................
D .a Concepción F ernández R odríguez ...

Padres

Idem ............

Idem ............

Idem ..........

Idem ........r..

Idem ..........

Idem ............

Idem ............

Idem ..........

Idem ............

Idem ..........

Idem .........

Idem ..........

Idem ..........

Idem .........

Idem rr........

Id e m  ............

Idem ............

Idem ............

In fa n te ría  8 .. . . . . . .

In fan tería  17 ..........

In fan te ría  27 ....... .

In fan tería  29 ..........

In fan tería  31 ..........

In fan tería  32 ..........

In fan tera  37 ..........

In fan tería  39 .........

In fan te ría  40 ...........

Ingenieros 5 ..........

C. C om bate 2 .....

Idem  .........................

Caz. M elilla ..........

Iñ f. L ínea 5 ... 

Inf. F landes 5 

In fan te ría  6 ...........

Idem  ..........................

Idem  ..........................

Bón. C euta 7

Cabo J u a n  Jim énez H inojosa . . . . . . .................................. .

, Cabo Tim oteo M illán  B aquedano ................ r.i............ .

Cabo Cesáreo M artínez C o ta  . . . , ................................. .......

. Cabo Ju lián  G onzález P órte la  ..................................... ; .......

. Cabo Em ilio F ernánd ez  V ü lacorta  ...................................

• Sargento  don M edardo R odríguez Sim ón ............771........

• Cabo P edro  B alles ter Galm es ..............................................

Cabo Sil vino León R odríguez ..................................... ........

Cabo G um ersindo B ravo G óm ez .........................................

Cabo Gonzalo V icente G arc ía  ............; .................................

Soldado Eloy S an tam aría  C elina ............................. ; .........

Soldado Luis M éliz G ira l ...................................................

Soldado Sabino C asquete G u tié rrez  .................................

Soldado C asiano M ontiel E gea ..................................; .......
A

Soldado F ernando A rana Salm antón  ................................

Soldado Lucas M artínez M arín  ..................................; ......

. Soldado R am ón Ares C astiñ e ira  ............................. ............

• Soldado Jesús Collantes Ingelm o .................................. .

Soldado José López F ernández ......................i ..................



N ú m .  1 3 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 3 7 7

Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
6e les consigna 

el pagq

s  (2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

i

O
bs

er
va

ci
on

es
1 

i

Pueblo Provincia
Día Mes Año

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

3.500,00

795.50

795.50
►

795.50

795.50

093.50

093.50

093.50

093.50

093.50

093.50

093.50

693.50

093.50

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160.00

2.160,00

2.160,00

2.100,00

795.50

796.50

796.50

795.50

795.50

796.50

795.50

795.50

!

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de ¿2  
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre de 1942 
(«D. O.» núme
ro 264).

9 ootubre 193b 

24 mayo 1938

12 marzo 1938 

28 febrero 1937

4 febrero 1938 

15 septiembre 1936 

20 febrero 1939 

1 enero 1939 

6 septiembre 1936

13 abril 1937 

24 marzo 1939

19 enero 1938

20 agoart-o 1937 

31 julio 1936

6 septiembre 1938 

T «ñero 1989

19 septiembre 1938

27 febrero 1939 

Vi julio 1037

Córdoba ............

Zaragoza ............

Val lado lid .....

Idem ..................

León ....................

Cáceres ..............

Baleares ............

Zamora ... .........

La Cor uña ,....

Teruel ................

Burgos ...............

Huesca . . . . , ......

ValladoMd

Jaén ..................

Vitoria ...............

Sevilla

Pontevedra

Salamanca ........

Lugo

Córdoba ...................

Godojos ...................

Unión do Campos.. 

Palacios de Campos

Lario (Burón) .......

T. de los Angelíes...

Son Servera ...........

Villar de Pallarás ...

Vitre .........................

Teruel .......................

Barrios de Colina. .

Burgasó .....................

V . de Caimjpos

Santo Tomé ............

Salvatierra ..............

Pm m* ...................*..

Silledo ...7-.-.;.....'...

C. de Salvatierra ... 

Fonsagrada ..............

<

Córdoba ............

Zaragoza ............

Valladolid ........

Idem ..................

León ...........

Cácere® ..............

Baleares ............

Zamora ...........

La Coruña

Teruel ....... t......

Burgos ...............

Huesca .............

Valladolid

Jaén ...... ..........

Alava ...............

Sevilla . . . . .. . . . . .

Pontevedra

Salamanca ........

S

4

8



P á g i n a  4 3 7 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 1  m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

 con los 

causantes

A r m a  Cuerpo 0  
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Manuel Vega Artdes .......................
Padres 

Idem  ......

BÓ11*  Ceuta 7 .......

Infantería 18 .....

Soldado José Vega Alejandro ...................................... .

Soldado Elias Avila López ............... ; .........................

D .a Peregrina Alejandro Ramírez 

D. Manuel Avila Caro ........... .......... 7 ...
D .a Regla López Padilla .........................

D. José Moreno Madurga ....... r......... Idem  ....... Idem .......................... Soldado José Moreno Arcos .......................................... .D .a Victoria Arcos López ........................

D. Alvaro Crespo Jato ...........................
1

Soldado Mariano Crespo Sangrador . . .  ..D .a Gregoria Sangrador Alonso ...........

D . Elias 'Barbilla González ........ ........... Bón. Fusileros 21.... 

Infantería 22

ñnldadr» Emilio Barholla FraileD .a Francisca Fraile Muñoz ..................

D. José García Bello ............................

Idem  ...........

Soldado Benito García Columna .......................D .a Carmen Columna Nogueira ...........

D. AD&jandro Rodríguez Santos .......
D .a Carmen Fernández Fernándrz

D. Roque Aliad Salvador ..........; ............

Idem  ...........

Idem Idem .......................... Soldado Manuel Rodríguez Fernández ...............

Idem .......................... Soldado Vicontg Abad Renedo ....................................D .a Luisa Renedo Cosgoya ......................

D. Joaquín Vera Sánchez ........................
Idem Idem .......................... Soldado Francisco. Vera Breues ....................................D .a Teresa Breñas García ........................

D . Tibureio García González .......
Idem Idem ........................... Soldado Eugenio García Rivero ....................‘..........D .a Francisca Rivero Gorbeña ....... .

D. Tibureio Pérez Varona ...................... Idem Infantería 23 ........... Soldado Ciríaco Pérez Castillo ...........77..'..;..............D .a Saturnina Castillo Muro ...................

D. Nicanor Vázquez Quiroga ............... Idem  .......... Idem .......................... Soldado Francisco Vázquez García .............................D .a María García Sánchez ......................

D. Gabino Fernández Fernández ....... Idem ......... Infantería 25 ........... Soldadxi Elíseo Fernández Díaz ............................D .a Dominga Díaz López .................. .

D. Julio Fernández Vieitez ........... 77;... Idem Idem •• ........D,.a Ramona González Fernández . . . . ; . .  

D. Gabriel Merino Jaráiz ...................... Idem .......... Idem ............................ Soldado Florencio Merino Nieva — .... ,D .a Alejandra Nieva Moreno ...................

D. Lorenzo Martín Vázquez .................. Idem ............ Infantería 26 ............ Soldado Longinos Martín Pascual .. ........D .a Ana Pascual García .........................

D. Mariano Martín Marcos .................... Idem ....... Idem .......................... Soldado Antonio Martín García 7 .....-.-......... .............D .a Florentina García Martín ...............

D. Apolonio Corroe'hano .......77...... . Idem ....... Infantería 28 .'......... Soldado Crescendo Corroehano Heras ............... . . . .. . .
D .n Carmen Heras García ....'...................

D. Eustaquio Pascual Escolar ................ Idem ............ Idem ........................... Soldado Sixto Pascual Pascual ......................................
D .a Julia Pascual Lázaro .........................

D. Bonito Seoane Anudar ......................
D .a María Otero Doldán .........................

D. Jesús Suárez Rodríguez 77:

Idem Infantería 29 ....... Soldado Benito Feoanc Otero ....................................... .

Idem Idem , ... .. ... . JSoldado José Suárez Aguión ............
D .& Balbina Agui6n Salid ~



N ú m .  1 3 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   4 3 7 9

Pensión an u a l  que se les  conced e
A u m en to  por  Ley de 6 de  n ov iem b re ae  1942 

(1)
P ese ta s

Leyes o regla  
m e n to s  qu e se 

le s  ap lica

FECHA en  q u e d eb e em p ezar e l ab on o de la           p e n s ió n

D eleg a c ió n  de H a cien d a  d e  la p ro v in c ia  e n  que se  le s  c o n s ig n a    el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

P esetas D ía    M es A ño
Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

* 693,50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

693 50
1

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

.795,50

795.50

795.50

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem 
bre de 1942 
(«D. 0.» núme
ro 264).

16 septiembre 1932 

22 agosto 1937

10 noviembre 1937 

14 noviembre 1932

11 enero 1939 

5 mayo 1938

30 diciembre 1937

7 mayo 1938 

24 marzo 1939 

10 junio 1938 

10 septiembre 1937 

13 octubre 1937 

13 enero 1937 

13 agosto 1938 

19 julio 1938 

27 noviembre 1938

9 julio 1937 

30 septiembre 1938 

5 abril 1938

8 marzo 1939 

23 febrero 1907

1 Las Palmas

Huelva ..............

^ .n a goza ...........

» Palencia ...........

! Valladolid ..........

' Sevilla ...............

Orense ...............

Palencia ..............

Sevilla ..............

B u rgos .................

Navarra ...........

Orense ..................

León ..................

Orense .......... ....,

Cáceres ..............

Idem ......................

Segovia ................

Toledo ...............

S egov ia  ...........

La Coruña 

Idean ..................

Gaudo (Teide)

Rociana ..............

Zaragoza .................

B. de Campas

Valladolid ................

Sevilla ........ ............

Canle .......................

C. de Va Id avia ... 

Arahal ......................

Valle de Mena

M e a n o ......................

Pórtela .....................

Bar jas .....................

Añilo .............. ..........

Almoharín ................

P. de la Mata .......

Caballar ..................

A. tíe Barbarroja ... 

Carbonero el Mayor.

Culi credo ................

Arzua. ........................

Canarias ........

Huelva ..............

Zaragoza .........

Palencia .......

Valladolid ........

Sevilla .......

Orense .......

Palencia ........

Sevilla , ^

Burgos ..............

Navarra ...........

Orense ......* ......

León ..................

Orense ...............

Cáceres .......

Idem ..................

Segovia .............

Toledo ...........

S egov ia  ........

La Coruña ......

Idem ..................

3

*



P á g i n a  4 3 8 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 1  m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a , Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Domingo Gómez Alvarez .................
D a Josefa Fernández Mojón .................
D. José Fernández G u e r r a .................
D .a Concepción Carballo Pérez ...
D. Matías Fernández Alvarez ................

D .a Etelvina Arvarez Arrojo ................
D. Carlos Blanco Blanco ........................
D .8- Carmen López Cancio .....................
D. Bonifacio Arias Pérez ........................
D .a Otilia Franco Valcárcel .................
D. Rafael Nicandro Aros López ...... ...
D .a Restituta  González ............................
D. Vicente Alonso González ................
D .a Práxedes Lorenza na Santos .........
D. Jnan Martín del Valle ..............
D a Catalina Rendón Feña .......................
D. Constanzo Hernández González .......
D .a Josefa González Hernández ..........
D. Antonio Fernández Fernández .......
D .a Gabina Pertierra Menéndez ............
D. Francisco Remedar Fuentes ...........
D a  Dolores Al vela ................................... ;
D. José Cban Coto .................................
D a  Consuelo Rev Sonto ........................
D. Ignacio Fernández Díaz ................
D a Manuela González González . . . .......
D. José Marqués M o n ta la r ......................
D a Julia  Villnrroya Aznar ....................
D. Pedro de Gracia Gracia ....................
D a  Clara Esteban Montero .................... 
D. Cirineo 'Rodríguez Gómez ..........
D .n Martina Rojo Rengel ........................
D. Domingo Soria López .....................
DA Francisca Martín Justo ....................
D. Rafael Fernández Martínez ...........
DA Paula González Mejías ....................
D. Francisco Fernández N ;eto .............
D a Celia Blanco Martínez ....................
D. Alejo M otivo Moral .........................
D a María Arias Blanco ............................
B. Manuel Varela Requejo ....... ......
DA María Boimorto Iglesias ... .. .. ..

Padres .........

lúem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ..........

Idem ..........  

Idem ...... . 

Idem ..........  

Idem ..... .. 

Idem ...... .. 

Idem .......

Idem ...........  

Idem 

Infantería 29 ..........

Idem ...........................

Infantería 30 ...........

Idem ...........................

Idem ...........................

Infantería 31 ...........

Idem ...........................

Infantería 33 ...........

Infantería 38 ...........

Infantería 40 ...........

Idem ...........................

Infantería 58 ...........  

Mx. Armas 86  

F. E. T. Aragón ... 

[dem ./ ........................  

F E. T. Castilla..

Idem ........................... 

 E. T. Córdoba...  

 E. T. Coruña ...  

 E. T. León  

 E. T . Orense ... 

Soldado Juan Gómez Fernández ...............................

Soldado José Fernández Carballo ................................

Soldado Adolfo Fernández Alvarez..........- ..................

Soldado Rufino Blanco López .................................. .

Soldado Julián Arias Franco ...................... ................

Soldado Robustiano Ares González ............ ............

Soldado Bernardo Alonso Lorenzana .......................

Soldado Francisco Martín Rendón ........................

Soldado José Hernández González ............ ...............

Soldado Cándido Fernández Pertierra ............... ......

Soldado Manuel Remesar Alvela .............-...

Soldado Arturo Cban Rey .................... ...

Soldado Benigno Fernández González ......................

Falangista Manuel Marqués Villarroya ...............

Falangista Joaquín de Gracia Esteban ........................

Falangista Eusterio Rodríguez Rojo ......................

falangista Adrián Soria Martín ..........- .....................

falangista Manuel Fernández González ...................

falangista Arturo Fernández Blanco ........................

falangista José Meravo Arias .........................................

falangista Antonio Varela Boimorto ....... . ................



N ú m . 1 3 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  43 8 1

Pensión an u al que se les concede

Pesetas 

A um ento por Ley de 6 de noviem bre de 1942 (1)
Pesetas

Leyes o regla
m en tos que se 

les aplica

FECHA en que debe em pezar el abono de la pensión

D elegación de H acienda de la p rovincia en  que se les consigna el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S I N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
cio

ne
s

D ia Mes Año
P ueblo Provincia

—--------------

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

693 50 

693 50 

693 50

^  693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

^ ’ 693,50

693.50

693.50

693.50

693.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 • 

795,ou 

795,e0 

795'50

1

E sta tu to  de C la
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem 
bre de 1942 
(«D. O.» núm e
ro 264).

8

6

20 s 

22

21 

29 

20

4

26

2

22

9

8 s< 

31 c 

1 

11 

22 

2 

13 

26 

22

marzo

enero

eptiem bre

febrero

agosto

mayo

enero

enero

agosto

junio

agosto

octubre

aptiem bre

liciembre

enero

mayo

agosto

octubre

mayo

marzo

marzo

1939

1939

1938

1937 

19?3

1938 

1938 

1937 

19ÜR 

1937

1936

1937

1938

1937

1938

1937

1938 

1938

1937

1938 

1937

Orense ................

Lugo .....................

Oviedo ...............

Lugo ...................

Idem  ...................

León .....................

Idem  ...............

Cádiz ...................

T enerife ............

Oviedo ...............

L a C oruña ..... 

Pontevedra

Oviedo ...........  ..

T eruel .................

Idem  ...............

Valladol'.d .........

Toledo ...............

Córdoba .............

La Curuña

León ...................

O rense ...............

La T eje ira  ................

N avía d© S uarna ...

Mi eres ........................

Hogueira de M uñiz. 

Pueblo del Brollón.

C om ilón ................ .

V. de Infanzones .. 

M edina Siclonia ... 

Santiago de Teide.

T rabaces .....................

Vedra. ...........................

Caúselo ......................

El Ferrevo ................

Celia ............................

Idem  ...........................

C anillas de Esgueva. 

A lbarcab de T ajo  ...

C órdoba .....................

C ruido ........................

Com ilón .....................

Coleo ......................

Orense ................

Lugo .....................

Oviedo ...............

Lugo ....................

Idem  ...................

León .....................

Idem  ...................

Cádiz ...................

Canarias ...........

Oviedo ........* ...

La C oruña __

Pontevedra

Oviedo ..............

T eruel .................

Idem  ............. .

Vallad.ohd .........

Toledo ...............

Córdoba .............

La Coruña

León ...................

-O rense ...............

3



P á g i n a  4 3 8 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 1  m a y o  1 9 4 3

.NOMBRES DE LOS INTERESADOS
P arente6co 

con los 
cau san te s  1

A r m a ,  c u e rp o  o U nidad a- que perte n e c ían  los cau san te s
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Luciano Conde D iz .............................
D .a E speranza R odríguez Crego ............
D. Antonio Alonso Rojo ......................
D .a M anuela M artín  Alonso ....................
D . R icardo Aparicio L izar ....................
D .a E nriqueta  A znar Lobera ................
D. V alentín A rrieta A scarza ................
D .a Celedonia M ontoya A rgote ............
D. José G arcía Sánchez ....................
D .a C ándida N icolasa G ordillo  G ordillo
D. Segundo Sabrido Rozas .....................
D .a S ebastiana Collado F ernández
D. M anuel P on te  G esto  ......... ..............
D .a M anuela P on te  ....................................
D. M ariano Alonso M artín  ....................
D .a M aría  Angeles Cid R odríguez
D. Gregorio Fernández R odríguez 
D .a Filom ena Vega ...............
D. A ntonio P erera  M ato  ................ •........
D .a Isabel G uillen  Pavón  .........................
D. José B ara ja  Corzo .............................
D .a M aría Jacobo M odraño .....................
D. R aim undo Flores G arcía .............
D .a Avelina M arín  M artín  .........................
D. Joaquín  M artínez M árquez ............
D .a Esperanza M éndez R odríguez
D. C irilo Aguado M arch ite  ....................
D .a Iren e  M artínez Sim eón ....................
D. G um ersindo Alvaredo Incógnito  ... 
D .a C arm en Somoza ......................................
D. Ju lián  G arcía F ernánd ez  .............
D .a V ictoria Forrero  Pérez ...................
D . Antonio Blanco P rado  .......... " ..........
D .a Filom ena Lodeir.o P rado  ....................

D. Bonifacio Ceña S an tan a  ..................... I
D. Tom ás F ernánd ez  B lázquez ............
D. M anuel V illaverde López ................  ]
D. Jesús D orado D íaz .............................  ]
D. Pío V illarroya P ardo  .........................
D . José R ú a  Ram os .................................
D. José Va reía R odríguez .........................
D. R am ón R odríguez F ernández .......  1
D. Toribio A lvarez G ordón  ....................
D . José Patifio  Groba« ................ . .tt;..
D . Francisco G onzález Garctfa nrm r

P adres . . . . .

Idem . . . . . . . . .

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........  i

Idem ..........  1

Idem ...... . ]

Idem ..........  ü

Idem .......... ]

Idem .......-.... I

Idem .............  i

Idem ............. C

Idem ..........  /

5 adre ...........  IIdem ............. i
[dem ............. Idcm  ............. IIdem ............. IIdem ............. I
Idem ............. iídem .............I
Idem ............. IIdem . . . ........Iídem P

F . E. T . Pontevedra 

F  E . T . Soria ... 

F. E. T . Zaragoza.
I

F. E. T . N av arra ...

F lechas N egras ...•

Legión ...........................

Idem ..............................

Idem  ..............................

Idem .............................. •

Idem .............................. ]

ídem ..............................  ]

[dem ..............................]

Ídem ..............................]

tegu lares  4 ............. $

Ídem ..............................  c

j .  Civil .............; .......  (

Artillería 16 ............. £

ufante ría 18 .. ........ £
nfan tería 3 ............. £
dem .............................. S
dem .............................. £
nfantería 23 ............. £
nfantería 29 .......  £
nfantería 30 ...........  £
nfantería 31 ............. £
dem ..............................S
nfan tería 35 .............S\  E. T. León í

F alan g ista  Luciano Conde R odríguez ......................

F alan gista  M anuel Alonso M artín  .......•:..................

F alangista  Luis Aparicio A znar ....................................
[
F alan g ista  D avid A rrieta M ontoya ...........................

F alangista  A ntonio García Gordillo .............................

Legionario D aniel Sabrido Collado ...........................

Legionario M anuel P on te  P on te  ....................................

Legionario Francisco Alonso Cid ...... - .................. ...

Legionario Policarpo F ernández Vega .......................

Legionario R afael Perera G uillén  .............................. -

Legionario H ilario  B ara ja  Jacobo ...............................

Legionario Abilio F lores M arín  ............................ .*:....

Legionario Ju a n  M artínez ^M éndez ............................

¡Soldado Pedro  Aguado M artínez ..................................

Soldado E lias Alvaredo Som oza .......................................

labo A gustín G arcía F errero  ...........................................

Soldado Francisco Blanco Lodeiro ..............................

Sargento D. Francisco Ceña Ceña ................• ................
Soldado M anuel Fernández P a g a d o r- ..............................
loldado Liberio V illaverde Fernández .........................
Soldado Bonifacio Dorado G iraldo .............
Soldado José Villarrovn Dom ínguez
Soldado Antonio R úa Rivoira .........................
Soldado Eladio Varela Palm eiro .

Soldado B enjam ín Rodríguez Vidal ..
Soldado Gregorio A lvarez Fernández .........................
Soldado José Patiño  G robas ...................................... . . . .

’ahmgi'sta Manuel G onzález F ernández .................



N u m . 1 3 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 3 8 3

Pensión anual 
que se les 

concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(I)

Pesetas

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

 Provincia 
Pesetas Día Mes Año

Pueblo 

693,50'

693.50

693.50

693.50

693.50 

2.106,00 

2.'106,00 

2j106,00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

2.178.00

2.178.00

2.178.00

23

19

13

5

septiembre

marzo

octubre

1936

.1939

1938

Vieo .................... Vigo ...................... Pontevedra ...O ............••••••

Valladolid ......... Tiedna .......... Valladolid .........

Zaragoza . .^ ....... Burgo de Ebro ... . Zaragoza ...........

febrero

marzo

1939 Navarra ........* ...> Pamplona ........ * . . . .

M. de las Torres ... 

El C. de Escalona..

Navarra ....... .

21

3

1938 Badajoz ............. Badajoz ........ ..

i mayo

agosto

diciembre

1938 Toledo ................... Toledo .....................

?3 1938 La Corufia Santa Comba . . . . . . . . La Cor uña

21 1936 Salamanca ......../ P. de San Juan ... Salamanca .......
$

2,106,00

*

2.106,00

2.106,00

2j106,00

2.178.00

2.178.00 

2.178 00

24

12

27

18

agosto

mayo

febrero

agosto

1938 León ................. Llama s-Benuza . León ..................

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre de 1942 

 ̂ («D. 0.» núme
ro 264).

1937

1937

Badajoz V. de Mombuey ... 

Oastromuño ■..............

Badajoz .............

Valladolid .... Valladolid .........

2.1/78,00 1938 Cáceres . . . . .. . Baños de M. del Río Cáoeres .............
.

Y

2.286,00

1.440.00

1.440.00

3.465.00

2.322,00

1.565.00

1.565.00

30

21

8

14

m&y/o

TTIATTO

1939

1938

1937

1936

San Benito ............ Badajoz ............

N avarra ....... Ribaforad a .............. Navarra .......-....áJ\J

enero

septiembre

T iU Loureiro ................. Lugo ......... .........

Z n m n r a M. de Castroponce. Zamora .............. 5
í

693.50

3.500,00
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 -

693.50
693.50
693.50

795,50

4.500,00

8

20

1
2 2

o

VM A«|fA T .11 o Cóspeito ............. Lugo ................marzo

diciembre
marzo
enero
julio
abril

marzo»
mayo
mayo
marzo
junio

septiembre

1W #7

1937
1937 
1939
1938 
1937

Soria • La Poveda ............... Soria ..................
Badajoz . . Fuente de Cantos... .Badajoz .............

795.50
795.50
795.50 

- 795,50
795 50
795.50 •
795.50
795.50 
795 50

T ,n £TO Puebla de Burón... 
F. de la Sierra ...

Lugo ...................
Badajoz ....... / Badajoz ............ 3

Zaragoza Zaragoza ................. Zaragoza ...........u

8
16
14
2
1

20

1939
1937 
1933
1938 
1938 
1907

Tilicrr» Vivero . .................... Lugo ...................
Id em ............. Ribadeo .................... Idem ..................

I de m i  . Sober ......................... Idem ..................
León .. Cuadros ................... León ......... .........
T rínniña Mesía ................... La Coruña .......
Orense . . . Gendive . . . . .. . . . . . . . . . Orense ...............



P á g i n a  4 3 8 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  11  m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

P arentesco 

c on  los 

causantes

A r m a ,  C uerpo o 
Unidad a que  

pertenecían  los 
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D . G regorio Fernández Lazo ................
D . José Jiménez M ontero ...................

D .a Josefa Carrasco Enríquez ...............
D .a Magdalena González Otero ................
D .a Dolores Vede Dom ínguez ................
D .a María Navarro Navarro ... .
D .a Rosa Pérez Aguiar ..........................
D .a Juana Ram írez Luzariaga ................
D .a Francisca C onreilón Fraile . ..........

D .a Eladia M orales M oreno ................
D .a Adelaida G onzález G aldón  ................
D .a Gregoria Jiménez M artín •................
D .a Eusebia Jerez González ............. .....
D .a Eulalia Lanchas García ....................
D .a Dolores Fariña R uibal .......................
D .a María Larri ha v Portero ................
D .a Ana Emilia .Vieira Ferreira ............
D .a M aría Barceló Ram ón .........................
D .a Juliana Amusco del R ío  .....................

’ D .a Mercedes Rojas R ojas .........................

D .a Adelina G arcía ......................................
D .a María Cuterelo T onrón ...... ..............
D .a Petrel Celemín García . . . . ...................
D .a M aría R om ero E xpósito ..................
D >  Leoncia Pérez Jim énez .....................
D .a Asunción A zcárate Flam ariqaa . . . .

D .a Asunción García Alonso ....................

D .a Josefa Dom ínguez M iranda................
D .a Francisca V iejo  Cáceres ....... •............
D .a Francisca R odríguez G óm ez ............
D .a Ana García de H oyos .........................
D  1 M aría Teresa G aím ón Ferrer ....... •
D .a Concepción Sánchez Cano ................
D .a M artina Lasuen Maguna-celaya

D .a Emilia Garrido Tendero .......................
D . Luis Lucas Asea so G arrido ............
D .a Emilia Asenso Garrido ....................
D .a Teresa Fermina Asea so G arrido ...
D . Jacinto As-caso G arrido .....................
D .a Maríá Juliana Ascaso G arrido .......
D .a M arcelina P ilar Ascaso PÓrtoles ...

' D .a Luisa G ova M endizábál .....................
,D .a Presentación Castillo Gutiérrez .......
D .a M aría de las M ercedes Návarrete 

M arzal .....................................................

D .a M aría Luisa Ram írez G onzáléz ...

D .a Lourdes R uiz Jiménez .........................
D .a Francisca Onetti T a«cón ................
D .a María Luisa Pascua Arriólo ............
D .a Rosalía Folgueira Vázquez ............
D  a Juliana G onzález R odríguez ............

P ad re  .........
Id em  ..........

M adre ...........
Id em  ............
Idem  ............
Id em  ..........
Id em  ............
Id em  ............
Id em  ............

Id em  ............
Id em  ............
Id em  ............
Id em  ............
Id em  ............
Id em  ..........
Id em  ---------
Id em  . . : .......
Id em  ..........
Id em  ..........
Id em  ............

Id em
Id em  ..........
Id em  ............
Id em  ..........
Id em  ............
Id em  ..........

Id em  ...........

Id em  _______
Id em  ...........
Id em  ............
Id em  ............
Id em  ..........
Iderti ...........
Id em  ...........

V iuda.

c

H u é r fa n o s ..

V iu d a  .........
Id em  ..........

Id em  ..........

Id em  ,..........

Id em  ..........
Idem  . . . . . . . .
Idem  ..........

. Id em  ...........
Id em  . . . . . . . .

Legión  .......................
Regulares 3 .............

Infantería 6 ............
Infantería 18 ............
Infantería 26 ............
C. Combate .......
Inf. Costa 2 ...........
En. (M. Fia mi es 5 

B óu. Ceuta 7 .......

Regulares 3 .............
F. ' E. T . Valencia
Caz. Navas 2 .......
Infantería 6 ............
Bn. M elilla 7 .......
Infantería .18 ...........
Idem..........................
Infantería 19 ......
Infantería 20 ............
Infantería 27 .......... i
Infantería 28 ............

Infantería 29 ............
Infantería 30 ............

■ Inf. M . Armas 86.
• Flechas Negras ......

F. 'E . T . Burgos .».
• F. E. T . Navarra

• F . E. T . O viedo ...

■ F. E. T . Sevilla ....
• T ercio S. Rafael ...
> Tere. V irg. R ocío ...
• F. E . T . Vallad,olid.
• Intendencia 5 .........
• Ingenieros 5 ............
• Ingenieros 6 .......... .

. Infantería ..................

. Idem .............................

. Ingenieros ..................

• Artillería ....................

• Infantería ...................

Tiradores Tfni 6 ...
. Infantería 31 ...........
. Infantería 25 ..........
. Infantería 30 ............
, F . E . T . Burgo* ...

Legionario Eulogio Fernández Fernández ..................
Soldado Fernando Jim énez Benítez ..........................

Comandante don Guillermo García Carrasco ..........
Capitán don A niceto Celdán González ........................
Cabo Felipe Villar Vede ..............................................
Cabo Lam berto R íos Navarro ...— ........... ..................
Cabo Enrique Pérez Aguiar ..............>-...........................

Cabo Vicente M artín Curn-ellón ............................. .

Calió Pedro M artínez Modales ....... ’...............................
Cabo Andrés A nthh González ..............1.......................
Soldado E duardo/S oto  Jiménez .................. ...................
Soldado Antonio Fernández Jerez ...............................
Soldado .Saturnino Organista Lanchas .......................
Soldalo Teodoro Couso Fariña .........................................
Soldado Eustaquio P olo L am ba  ................. ..................
Sodado Herm enegildo Vieira Ferreira .....................
Soldado Bernardo Soler Barceló ..................................
Soldado Isidro González Amusco ...............................
Soldado Francisco M olero R ojas ..................................

Soldado M anuel Cousiño Cuterelo ...............................
Soldado Justino Y bán Celemín ......................................
Soldado Ram ón Santa na R om ero ................. ...............
Falangista Pablo Barroso Pérez .................... ............. .
Falangista Agustín. Flaniarique Azcárate .................

Falangista Armando del Valle García .....................

Falangista D jego V allcjo  Dom ínguez ................. .........
Falangista Alfonso Castilla V iejo .................................
Falangista Pedro Cepeda R odríguez ..........................
Falangista José María Alonso G a r c ía - ............, ..........
Soldado Aurelio Alastruex Gaim ón .............................
Soldado M anuel T hos Sánchez Cano ........................
Soldado Prudencio Ayarza Lasuen .............................

Caipitán don Jacinto Ascaso Canales ........................

f *

Capitán don Angel Cam pom ar y  V adillo  .................
Teniente don Felipe Sáez Cenzanc Castejón .........

Teniente don Juan González Obando ........................

Teniente don. Dom ingo R odríguez G onzález ...........

Alférez don José R uiz M eléndez ..................................
Sargento don Julio Rodríguez M árquez ....................
Cabo Francisco Sá-ez Pontón .........................................
Cabo José R odríguez V ila .................... .......................
Cabo José Saiz M artínez ................................................



N ú m .  1 3 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 3 8 5

Pensión anual 
que se les 
conc^üe

Aum ento por 
Ley de 6 de 
noviem bre ae 

1942 .
(1)

Leyes o regla

m entos que se 

les aplica

FECH’A 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
H acienda de la 
provincia en  que 
se les consigna 

el pago *

(2) *

R E S I D E N C I A  D, E L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

P esetas
Pueblo Provincia

2.106.00
1.440.00

9.000.00
3.500.00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

1.565.00
795.50
693.50
693.50
693.50
693.50 
693.60
693.50
693.50
693.50
693.50

*'• 693,50
693.50
693.50
693.50
693.50 

!( 693.50

795.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

2.599,92

7.500.00
5.000.00

5.000.00 

5 000,00

4.500.00
3.500.00

735.50
795.50
795.50

2.178.00
1.565.00

11.000 00
4.500.00
2.160.00 
2.160,00 
2.160.00 
2.160.00 
2.160,00

2.160.20
2.160,00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

2.160,00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

9.000 00

9.000.00
7.500.00

7.500.00 ’

7.500.00

5.000.00
4.500.00 
■2.160.00 '
2.160.00 
2.160,00

E s ta tu to  de C la
ses P asiv as del 
E stado  de 22 
o c tu b re  1926 y 
Ley 6 noviem - 
b r e de 1942 
(«D. 0.» núme
ro 264),

30 diciembre 193.8
18 nia.rzo 1937

7 abril 1937
1 septiembre 1938 

10 juüio 1937 
14 . julio 1938
21 noviembre 1936
12 agosto 1938
13 enero 1939

19 febrero 1938 
9 noviembre 1938

24 febrero 1937 
7 enero 1939

31 julio 1938 
27 julio 1938 
16 diciembre 1937
6 enero 1939 

23 diciembre 1938
20 agosto 1939
22 marzo 1939

16 mayo 1937
4 noviembre 1938 
,3 enero . 1938
29 marzo 1938 
22 febrero 1938

2 agosto 1936

26 mayo 1937

6 febrero 1938
7 febrero 1938

25 jubo 1936
13 agosto 1937
2 enero 1938

14 noviembre 1938
3 febrero 1939

30 agosto 1937

X ,

2 enero 1939
25 agosto 1937

9 febrero 1937

26 julio 1936

16 junio 1938 
25 ' junio 1938
5 septiembre 1938 

30 abril 1938
1 enero 1938

León ...................
M álaga ...............

Cói'doba ............
Lugo ...................
Pontevedra .......
Teruel .................
Lu go ...................
Alava . . . .............
Valladolid

Cádiz .................
Valencia ............
Avila .................
Toledo ...............
Avila .......  .........
Pontevedra- . . . .
Zaragoza _____
Pontevedra .......
Baleares .............
Valladolid .........
Málaga ................

Pontevedra
Idem ................
León ...............~
Las Palmas .....
Avila ...................
N avarra .............

Oviedo ...............

Sevilla ................
Huelva ..............
Idem ..............
Valladolid .........
Huesca ...............
Barcelona .......
Vizcaya .............

Zaragoza ............

Alava ....................
Zaragoza ...........

Eadajoz .............

Toledo ................

Cádiz .............
M adrid .......... .
Santander ..........
Lugo ...................
Burgos ..............  i

.

Vill aceran ................
P izarra .....................

Córdoba ....................
Oondnisque ..............
Rubín ........................
Teruel ......................
Mondoñedo ................
Vitoria .......................
Palazuelo de Vedija.

Ceuta ........................
Alcudia de -C arle t...
Avila .........................
Villaseca de la Sagra 
8. Cruz d e Pm ares
San Lorenzo ...........
Cetina .......................
El Rosal ................ .
Felanitx ....................
Tudela de Duero ... 
C ueras San Marcos

Cotovad ....................
Mondariz ....... . . . . . .
Villa-cíela nía ............
Las P a lm a s ,.............
H urtum pascual 
Pamplona .................

Posada de L íam ela.

M airena del Alcor
Almonte ....................
Idem ...........................
Ríoseco . . . : ....... ....... .
L oscorrales.................
Barcelona .................
S ta. María Lezana.

Zar,; . . .................

V itoria ' ......................
ZaPagoza ...................

\
Olivenza ....................

Toledo ........................

Ceuta .........................
Madrid .................... -.
R ivam ontanal M ar . ,
Puertomarín .............
Salas de B ureba ...

León ...................
Málaga ...............

Córdoba ............
Lugo ..............V
Pontevedra * ...
Teruel .................
Lugo ................
Ata va ..................
Valladolid ........

Cádiz .............
Valencia ............
Avila ..............
Toledo ...............
Avila ...................
Pontevedra ......•
Zaragoza ....... .
Pontevedra ... .. .
Baleares ............
Valladolid .......
M álaga ..............

Pontevedra
Idem . M...............
León ...............
Las Palmas ......
Avila ...................
N avarra .......... ..

Oviedo . . . * .......

Sevilla ................
Huelva ..............
Idem ...................
Valladolid .........
Huesca ...............
Barcelona .......
Vizcaya .............

Zaragoza ....... .

Alava ...................
Zaragoza ............

Badajoz .............

Toledo ................

Cádiz .............
Madrid .......... .

Santander .......
Lugo ...................
Burgos

8:

6

7

8

8

8



P á g i n a  4 3 8 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 1  m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
 CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a Manuela García Cura-do ..................
D .a María Ramírez Gallardo ..................
D .a María Josefa Morón Ramos ...........
D .a Encarnación Alonso Terrer ...............
D .a Emiliana G il Fernández ..................

D.a Adela Prieto Martín ..........................

D .a Dolores Losada |fa>dríguez ..............
D.a María Gato Vacas ..............................
D .a Manuela Castro López ......................
D.a Enriqueta Veira Martínez ...............
D .a Caridad Fernández Fernández .......
D.a Carmen Taboada Bartolomé ...........
D .a Josefa Martín Viera ..........................
D .a María González Fernández ..............
D .a Brígida Izquierdo-Rodríguez ...........
D .a Fidencia Acosta Suárez .. .. . ............
D .a Carmen Falcón Almeida ...................
D .a Aurora País Vieito ..........................
D .a Benigna Galán Casablanca ...........
D .a Teresa Riera Bruñol ............ .

D .a Carmen Sánchez Bousoño ......... .

D. José Mata Vilches ......................77;
D .a María Mata Vilches ..........................
D. Julián Mata Vilches ..... ....................
D. Luis Mata Vilches ................. ............

D. Juan .Fernández M iranda"...... 77....

D .a María Manzanares Iñíguez ........ .7...

D. Francisco Navarro Gómez ...............

D .a Concha Mirá Matéu ..........................
D .a Herminia Redondo Martínez ...........
D.a Ana María Loan González .:........
D .a Josefa Ortiz Oliveros ......................

D. Francisco Rico Blanca .77.. ..7...7..

Viuda ........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ......
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...,......
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........

Huérfanos... 

Huérfano ...

Viuda

Huérfano ...

Viuda .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem .......... 1

Infantería 3 .........
Idem .......................
Infantería 6 ..........
Infantería 17 ........
Infantería 21 .........

Infantera 25 .........

Infantería 29 ........
Infantería 26 ..........
Infantería 29 ..........
Idem ...................... .
Infantería 30 ..........
Infantería 35 ..........
Iüem ...................... .
Infantería 3 ...........
Inf^nterí 33 ..........
Idem .......... .............
Infantería 39 ..........
Infantería 40 ..........
F. E. T . Badajoz ... 
F. E. T . Moiísrrt...

Guardia Civil .......

Infantería 18 ..........

16 Bat. Cañ atnq.

Caballería ...............

Guardia Civil ...r...

Idem .....................
Idem .......................
Idem .......................
Idem ....................

P. Militarizado

. Soldado Lorenzo Rico Trejo ......................................
. Soldado Antonio Martín Torres .................... ..........
. Soldado Joaquín Granada Burguillos .....................
. Soldado Jerónimo Otiete Ferrer ..............................
. Soldado Domingo Fernández Soria .............................

. Soldado Toribio ^Rodríguez Hernández ....................

. Soldado Benito Vide Villerino ................................... .

. Soldado Pascual Miguel Gato ...................................
, Soldado Faustino Sixto Muiño .................................
, Soldado José Pardo Suárez ..............................
. Soldado Camilo Regal Aira ................................
, Soldado Angel Alvarez López ..............................
, Soldado Avelino Méndez Mejías ......................
, Soldado José Sánchez Rivero .................................. '..

Soldado Antonio Brito Rojas ..............................
Soldado Manuel González Díaz ........................ .
Soldado Manuel Ramos Díaz .............................
Soldado Manuel Caamaño Lago ...................... ........
Falangista Angel Morcillo Porro ....................
Falangista Eudaldo Albreda Moya ..................

Cabo Braulio Sáez Rueda ......................................

Teniente don Benigno Mata Crespo ..................

Cabo Serafín Fernández Vidal ...............

Comandante don Manuel Torres García „............

Guardia Franosico Navarro Jiménez .............. .....

Guardia Angel García Gamito .......................... ..........
Guardia Francisco Carrasco Andréu ................ ........
Guardia Fermín Zamarreño Ezquitín ............... ........
Guardia Antonio Gallego Bernal ......... ......................

Teniente don Juan d© la Cruz Lope Martín .i....



N ú m .  1 3 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 3 8 7

pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Aum ento por 
Ley de 6 de 
noviem bre de 

1942 
(I )

Pesetas

Leyes o regla

m entos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe em pe

gar el abono de la 
pensión

Delegación* de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

P ueblo Provincia
Día Mes A ño

693.50
693.50
693.50 
693 50
693.50

693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 
693.5C
693.50
693.50
693.50
693.50

3.565.00

5.000.00

795.50

9.000.00

3.100.00

2.608.00 
3.200.00 
3 200.0C 
3.100.0°

5.000.00

i

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
755.50
795.50
795.50
795.50
795.50

7.500.00

2.160.00

3.565.00

3.465.00

E statuto de C la 
ses Pasivas de i 
E stado de 22 de 
octu bre  de 1926 
y Ley de 6 de 
noviem bre d o 
1 9 4 2 («D ia rio  
O fic ia l» n ú m e
ro 264).

D ecreto  de 18 
de abril 1938 
(B . O. d e l  
E. núm . 549) 
y L ey 13 de 
d ic iem b re  de 
1940 («D . O .» 
n ú m ero 292) y 
L e y de 6 de 
n ov iem bre  de 
1942 («D . O .» 
núm . 264).

D ecreto  de 23 de 
feb rero  de 1940 
(«D . O .»  n ú 
m ero 50), O r
den 4 de no
viem bre de 1940 
(«D . O .» n ú m e
ro 264).

r

17 febrero 1938
11 septiembre 1938
7 enero 1939

27 agosto 1937
12 noviembre 1938

25 enero 1939

18 septiembre 1937 
30 julio 1937
28 marzo 1938

8 marzo 1939 
10 septiembre 1933 
27 octubre 1938
13 septiembre 1937
23 agosto 1938 
12 octubre 1938 
30 diriembre 1938
6 septiembre 1938 
6 marzo 1937

29 agosto 1938 
6 agosto 1937

5 octubre 1936

26 octubre 1936 

12 juUo 1938

8 noviembre 1936

6 agosto 1936

24 agosto 1936 
16 agosto 1936 
26 julio 1936
25 septiembre 1937

23 ju lio 1936

B adajoz .............
Sevilla ................
Idem ...............
Zaragoza . . . . ......
Cáceres .............

Salamanca ........

Orense ................
Zamora ...............
La Coruña ...
Idem  ...............
Lugo ...................
Idem ...............
Las Palmas
Orense ...............
Tenerife ..............
Idem ...............
Las Palmas ....
La Coruña ........
B adajoz ..............
Gerona ...............

Oviedo ..............

Zaragoza ............

León ....................

Huelva ...............

Sevilla ................

Barcelona .........
León ...................
Córdoba ...... .
Oviedo ...............

Córdoba .........

I
!

Calzada ....... ..............
Villan. San Juan ... 
Alcalá de Guadaña.
Zaragoza ....................
Aldeanueva la Vega.

Encdna6ola de líos 
Comendadores

Allariz .........................
Almaraz de Duero ..
San Saturnino .......
La Coruña .................
Chantada ...................
Saviñao ......................
Lanzarote ..................
Verín ...........................
Taganana ..................

S. Cristóbal Laguna
G uía ..................... .
Negreira ................
Villagonzalo .............
Cabanas ....................

Boal ............................

Zaragoza ............ .

Villadepalos ..............

M adrid .......................

Sevilla  ..................

S. V icente Ca-stellet
León .............................
Hornachuelos ......
Sama .........................

Córdoba .....................

Badajoz ....... .
Sevilla ................
Idem ............. *.
Zaragoza ............
Cáceres ...* .......

Salamanca ____
Orense ................
Zamora ...............
La Coruña ,,
Idem ...............
Lugo ...................
Idem ...............
Las Palmas
Orense ................
Tenerife .............
Idem ...............
Las Palmas .... 
La Coruña
Badajoz .............
Gerona ...............

O viedo ...............

Zaragoza ........

*Le6n ....................

M adrid ....... .......

Sevilla ................

Barcelona .........
León ...................
Córdoba ....... .
O viedo ...............

Córdoba ............

8

i

9

10

L1

13

12

13

14 

»
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O B S E R V A C I O N E S  

1. P o r  los G o b e r n a d o r es M i l i t a r e s  a 
q u e  c o r r e s p o n d e  e l  p u n t o  d e  r e s i d e n c i a  
d e  los r e c u r r e n t e s  se d a r á  t r a s l a d o  a 
és tos  de  la O r d e n  de  conces ión  d e  la 
p e n s ió n  q u e  se  les seña la .

2. T o d a s  las pens iones  a  p e rc ib i r  po r  
esta, c a p i t a l  (M a d r id )  s e r á n  a b o n a d a s  
p o r  la  D i re c c i ó n  G e n e r a l  d e  la  D e u d a  
y C la se s  P a s iv a s .

3. E s t a s  p en s io n es  s e r á n  a b o n a d a s  
e n  t a n t o  c o n s e rv e n  la  a p t i t u d  l e g a l : los 
p a d r e s ,  e n  capa.rt ic ifpación,  m i e n t r a s  
c o n s e rv e n  su  a c t u a l  e s t a d o  d e  p o b re z a ,  
p a s a n d o  p o r  e n t e r o  a l  q u e  s o b re v iv a ,  
s in  necesilda-d de  n u e v o  s e ñ a la m ie n to .  
H a s t a  el d ía  24 d© n o v i e m b r e  d e  1942, 
en  la c u a n t í a  c o r r e s p o n d ie n t e  q u e  se le 
a s ig n a ,  y a p a r t i r  d e  la  c i t a d a  fec ha ,  
la que  se les s eñ a la  d e  a cu e rd o  con la 
L e v  de 6 de  n o v ie m b r e  de  1942 (« D ia 
rio Ofic ia l»  m im .  264), y  las  p e r c ib i r á n  

p r e v i a  l i q u id a c ió n  y  d e d u c c i ó n  d e  las  
c a n t id a d e s  q u e  p o r  los re s p ec t iv o s  C u e r 
p os  h u b ie s e n  s ido  s a t i s f e c h a s  a  c u e n ta  
d e  los p r e s e n te s  s eñ a la m ie n to s .

4. S e  e lev a  a  la a c t u a l  c u a n t í a  la 
p e n s ió n  q u e  le fué  co n ced id a  por O r 
d e n  de 26 de ab r i l  de  1941 («D ia r io  O f i 
c ia l m ím .  106:, p o r  h a b e r s e  c o m p r o b a 
do d o c u m e n t a l m e n t e  q u e  el c a u s a n te  fué 
a sc e n d id o ,  p o r  m é r i to s  de  g u e r r a ,  al e m 

pleo  * d e  s a r g e n to ,  la q u e  p e r c i b i r á n  
m i e n t r a s  c o n s e rv e n  la a p t i t u d  lega l  y 
e s ta d o  d e  p o b r e z a ,  y  p re v ia  l i q u id a c ió n  
y  d ed u c c ió n  de la s  c a n t id a d e s  r e c ib id a s  
p o r  c u e n t a  de l  a n t e r i o r  s e ñ a l a m ie n to ,  
q u e  q u e d a  sin efect-o.

5. S e  e leva  a la  a c t u a l  c u a n t í a  la 
p e n s ió n  q u e  le fuó  c o n ced id a  poi  O r 
d e n  d e  16 de  m a y o  d e  1940 («D ia r io  
Ofic ia l n ú m .  125), po r  h a b e r s e  c o m p r o 
ba d o  d o c u m e n t a l m e n t e  q u e  el c a u s a n te  
fu é  a sce n d id o  al em p leo  de C a b o ,  po r  
m é r i to s  de  g u e r r a ,  con a n t i g ü e d a d  de  17 
d e  n o v ie m b re  de  1936* L a  p e n  ib i r á n  
e.n t a n t o  c o n se rv en  su a c t u a l  e s ta d o  de 
p o b re z a ,  p a s a n d o  p o r  e n t e ro  al q u e  so
b re v iv a ,  sin n e ce s id ad  de  n u ev o  s e ñ a 
l a m ie n to  y  en c o p a r t i c ip a c ió n ,  p re v ia  
l i q u id a c ió n  y d e d u cc ió n  de  las c a n t i 
d a d es  q u e  h u b ie s e n  p o d id o  p e rc ib i r  por  
cu e n t a  del a n t e r i o r  s e ñ a l a m ie n t  qu e  
q u e d a  sin e fecto.

6. S e  eleva a la c u a n t ía  d e  795.50 
p e se ta s  la p e n s ió n  q u e  le fué  c once d ida  
p o r  O r d e n  de  1 de m a rz o  de  1941 (« D ia 
r io  Ofic ia l»  r.úm. 62, p o r  h a b e r s e  c o m 
p r o b a d o  d o o u m e n ta lm e n te  q u e  «i c a u 

s a n t e  fué  a sc e n d id o  a  c abo ,  p o r  m é r i 
to s  de  g u e r r a ,  con a n t i g ü e d a d  a la fe 
c h a  M e  su m u e r t e ,  la q u e  p e r c i b . r á ,  °n 
t a n t o  c onse rve  la. a p t i t u d  lega l,  h a s ta  
el 24 de  n o v ie m b re  de 1942, en la i n 
d ic a d a  c u n n t ’a q u e  se le s eñ a la ,  y a p a r 
t i r  de e s ta  fe cha ,  la que  se le concede  
de  a cu e rd o  con la L e y  de  6 de n o v ie m 
b re -  d e  1942. («D ia r io  O fic ia l»  n ú m e ro  
2641, y  le  será  a b o n a d a  p re v ia  l i q u i d a 
ción y  deducción de las cantidades re-

cib idas  po r  c u e n ta  del s eñ a la m ie n to  a n 
te r io r ,  que  q u e d a  a n u la d o .

7. P e r c i b i r á n  la p en s ió n  qu e  se les 
seña la  en la s ig u ie n te  fo rma : Ja m i ta d ,  
la v iu d a ,  y la o t r a  m i t a d ,  po r  p a r te s  
igua le s ,  a s u s h i jos  o h i j a s t r a  : las h e m 
b ra s ,  m ie n t r a s  co n se rv en  la a p t i t u d  le 
ga l ,  y el v a ró n ,  don L u i s  L u c a s ,  h a s t a  
el 18 de s e p t i e m b r e  de  1'940, q u e  cu m p le  
su m a y o r ía  de e d a d ,  p rev ia  l iq u id ac ió n  
y  d e d u cc ió n  de  las c a n t id a d e s  p e r c ib i 
d a s  a c u e n t a  de l p re s e n te .

8 . S e  e le v a  a  la  a c t u a l  c u a n t ía  'a  
p e n s ió n  q u e  le fué  c o n ce d id a  p o r  O r 
d e n  d e  21 de d i c i e m b re  d e  1941 v« D ia r io  

Ofic ia l»  n ú m e r o  7), q u e d a n d o  re c t i f i c a d o  
el p r im e r  ap e l l id o  del c a u s a n te  en Ja 
fo r m a  qu e  f igura  en la re la c ión ,  la q u e  
p e r c ib i r á ,  m i e n t r a s  c onse rve  su a p t i t u d  
le £ y l> h a s t a  el d ía  24 de  n o v ie m b re  de 
1942, e n la in d ic a d a  c u a n t ía  que  se le 
seña la ,  y  a  p a r t i r  de es ta  fe cha ,  la que  
se le concede  de  a c u e rd o  con la L e y  do 
6 de  n o v ie m b re  de  1942 («D. O .»  n ú 
m ero  264), y  le s e r á  a b o n a d a  p re v ia  li 
q u id a c ió n  y de d u c c ió n  d e  las c a n t id a d e s  
re c ib id a s  p o r  c u e n t a  d e l  s e ñ a l a m ie n to  
a n t e r i o r ,  qu e  q u e d a  a n u la d o .

9. S e  e leva  a la  a c t u a l  c u a n t í a  la 
p e n s ió n  que- le fué  c«*ncedida por  O r d e n  
d e  21 de  inayo  de  .1940 («D ia r io  O f i 
cial» n ú m .  128 i, p o r  h a b e r s e  co m p ro b a  
do d o c u m e n t a l m e n t e  q u e  el c a u s a n t e  fué 

a sc e n d id o  al e m p le o  de  cabo  p o r  m é r i 
tos  de  g u e r r a ,  la q u e  p e r c ib i r á  m e n t í a s  
c o n se rv e  la  a p t i t u d  lega l ,  p r e v ia  l i q u i 
d a c i ó n  y d e d u c c ió n  d e  las c a n t id a d e s  
r e c ib id a s  p o r  c u e n t a  de l  s e ñ a l a m ie n to  
a n t e r i o r ,  qu e  q u e d a  s in  e fe c to .  .

10. P e r c i b i r á n  la p e n s ió n  q u e  se les 
seña la  p o r  m a n o  d e  su t u t o r  lega i y en 
la s ig u i e n t e  f o r m a :  p o r  p a r t e s  'g u a le s  
a  dona  M a r í a  del P i l a r ,  m i e n t r a s  con 
se rve  la a p t i t u d  legal;  do n  J o Qé B e n i g 
no,  h a s ta  el 26 de  a b r i l  de  1947; don  
J u l i á n  L u i s ,  h a s t a  el  1'5 de  d ic ie m b re  
d e  1951 ; d o n  L u i s ,  h a s t a  e l 24 d e  n o 
v i e m b r e  de  1'956, fe ch as  en q u e  c u m p le n  
su m a y o r í a  d e  e d a d .  S i  a lg u n o  cesa re  
e n '  el p e rc ib o  de  la m i s m a ,  su p a r t e  
a c r e c e r á  la d e  los q u e  la  c o n se rv e n ,  sin 
n ece s id a d  de  n u e v o  s e ñ a l a m ie n t*  p r e 
via l iq u id a c ió n  y d e d u cc ió n  do las c a n 
t id a d e s  qu e  h u b ie s e n  p od ido  p e rc ib i r  
cu e n ta  d e l  p re s en te .

11. P e r c i b i r á n  la p e n s ió n  qu e  so les 
s eñ a la ,  p o r  m an o  d e  su  m a d r e  o r e p r e 
s e n t a n t e  lega l ,  h a s t a  el 11 de ab r i l  de  
1960, en  q u e  cum plo  la m a y o r ía  de  e d ad  ; 
h a s ta  el día  24 de n o v ie m b r e  de  1942, 
en la in d ic a d a  c u a n t ía  q u e  se le señ a la ,  
y  a p a r t i r  de es ta  fecha  la  que  s© le 
concede  de acu e rd o  con la L e \  de  6 
de n o v ie m b re  de  1942 (« D ’a r o  Ofic ia l»  

n ú m e ro  264), y le s e r á  a b o n a d a  p re v i a  
l iq u id a c ió n  v d o d u c e ’Ón de .as - e n t i d a 
des  que  hubiese, p od ido  p e rc ib i r  a c u e n 
ta del p re s en te .

12. J u s t i f i c a d o  en  : el e x p e d i e n t e  in 
fo r m a t iv o  ©1 hedho  g ló r ioso  q u e  c o n c u 
rrió la muerte del causante, perci-

b i r án la pens ión  q u e  s e  l e s  s e ñ a l a ,  p o r  
m ano  d e  s u  t u t o r  l e g a l ,  ha s ta  el día  15 
de  m arzo  de 1958, en (pie c u m p le  .su 
m ay o r ía  de' e d ad ,  p rev ia  l i q u u b . ' i ó n  

de d u c c ió n  de las c a n t id a d e s  p e rc ib id a s  por  
c u en ta  de l s e ñ a l a m ie n to  q u e ,  por  O rden  
de  10 d e  ag o s to  d? 1937 («Dia rio  Ofic ia l» 
n ú m e ro  £05),  se  le hizo, y  que  q u e d a  
sin e fecto .

13. J u s t i f i c a d o  en el e x p e d i e n te  i n 
fo r m a t iv o  el hecho  g lorioso  que  c o n c u 
r r i ó  en  ln muert©  del c a u s a n te ,  p e rc i 
b i r á n  la p e n s ió n  q u e  se les señ a la ,  en 
t a n t o  c o n se rv e n  la a p t i t u d  lega l ,  p rev ia  
l iq u id a c ió n  y d e d u c c ió n  de las c a n t i 

dades q u e  h a y a ’ pod id o  p e r c i b i r  a cuen
ta  del a n t e r i o r  s e ñ a la m ie n to ,  que q u e d a  
sin efecto.

14. L a  p e rc ib i r á  en t a n t o  co n se rv o  la 
a p t i t u d  lega l.

M a d r i d ,  29 de  enero  de 1943.— E l G e 
ne ra l  S e c r e t a r io ,  J u a n  H e r r e r a .

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 10 de mayo de 1943 por 
la que se rectifica la del día 1.° del 
actual sobre emisión de 1.200 millo
nes de Deuda del Tesoro, en sen
tido de que la suscripción comen
zará el próximo d ía 17 en vez del 15.
limos. Sres: En consideración a ser 

día feriado en la plaza de M adrid el 
15 del actual, y domingo el 16, la 
suscripción de la emisión de Deuda 
del Tesoro objeto de la. O rden de este 
M inisterio de prim ero del corriente 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 3). deberá com enzar el dia 17. en 
vez del 15 que señala el artículo quinto 
de dicha disposición, que en este ex
tremo queda, por tan to , rectificada. 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
M adrid, 10 de mayo de 1943.

J .  B E N J U M E A

limos. Sres. D irectores generales del 
Tesoro público y de B anca y Bolsa

ORDEN de 5 de mayo de 1943 por 
la que se dispone cause baja defi
nit iva en el Escalafón del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda Pública don Juan Giner  
Marco.
limo. S r . : T ranscurrido , con exce

so, el plazo concedido a don Ju an  G i
ner Marco, Auxiliar de segunda cía 
se deí Cuerpo G eneral de A dm inistra
ción de la H acienda Pública, para  po
sesionarse de su desiino en la Dele
gación de H acienda en la provincia 
de Soria,

Este Ministerio, en uso de las -atri
buciones que le , están conferidas y 
con arreglo a lo establecido en el ar-
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tículo 22 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, ha tenido a bien dis
poner que el citado Sr. Giner Marco 
cause baja definitiva en el Cuerpo de 
procedencia.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1943 — 

P. D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Dirección General de Marruecos 

y Colonias

Anunciando concurso para la provi
sión de cinco plazas de Oficiales 
de primera clase del Cuerpo de Co
ra o s  (Escala técnica) en los Servici

os de Correos de la Zona de Pro
tectorado de España en Marruecos.

Existiendo en la actualidad cinco 
vacantes de Oficiales de Correos de 
primera clase (Escala técnica), en la 
Zona de Protectorado de España en 
Marruecos, se sacan a concurso por el 
presente anuncio, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.a Estas plazas están dotadas en 
el vigente Presupuesto del Majzén, co
rrespondiente al año 1943, con 6.000 
pesetas de sueldo más otras 6.000 pe
setas de gratificación de residencia.

2.a Para poder tomar parte en este 
concurso es condición indispensaole 
ser Oficial de primera clase del Cuerpo 
de Correos de España (Escala técnica), 
lo que deberán justificar los concur
santes mediante el correspondiente do
cumento que les acredite como funcio
narios de la referida Escala técnica.

3.a Los solicitantes deberán dirigir, 
se por instancia al señor Director ge
neral de Marruecos y Colonias (Pre
sidencia del Gobierno), debiendo tener 
entrada en este Centro antes de las 
doce horas del día 31 de mayo próxi
mo, acompañadas del documento jus
tificativo a que se refiere la base se
gunda y de los siguientes:

a) Copia certificada del resultado 
de su depuración, sin sanción de nin
gún género.

b) Certificaciones expedidas por el 
Gobierno Civil y Delegac'ón Provin
cial do información e investigación de 
F. E. T. y de las J. O. N S. de sus 
respectivas provincias que justifiquen 
la buena conducta del interesado y su 
adhesión ai Movimiento Nacional.

c). Certificado que acredite que el

solicitante goza de la aptitud necesa
ria para el desempeño del cargo con
cursado.

d) Otros documentos que conside
ren convenientes adjuntar en justifi
cación de los méritos que aleguen.

4.a Se tendrán en cuenta para la 
resolución de este concurso las prefe
rencias que establece el Dahir de 20 
de noviembre de 1939 a favor de Ca
balleros Mutilados, ex combatientes, 
etcétera, para cubrir plazas vacantes 
en la Administración pública del Maj
zén. ’ A este fin, los solicitantes debe
rán indicar en sus instancias el turno 
en que se consideran incluidos, acom
pañando los documentos precisos para 
justificar su inclusión.

5.a Entre los solicitantes pertene
cientes al tumo libre se considerará 
como condición preferente el haber 
prestado los servicios de su clase con 
anterioridad en la Zona de Protecto
rado de España en Marruecos a satis
facción de sus Jefes y poseer el idio
ma árabe, extremos ambos que debe, 
rán también justificar.

Madrid, 30 de abril de 1943.—El Di
rector general, Juan Fontán.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Beneficencia y 
Obras Sociales (Tribunal de oposicio
nes a una plaza de Jefe de Laborato
rio del Instituto Oftálmico Nacional)

Señalando fecha , hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribunal 
de dichas oposiciones los aspirantes 
a la referida plaza.

Este Tribunal ha acordado citar a 
lo.s opositores a dicha plaza para el 
día 14 de los corrientes a las dieciocho 
treinta horas en el Salón de Actos del 
mencionado Instituto Oftálmico Nacio
nal, situado en la calle del General 
Godet, número 17 (antes General 
Arrando), entendiéndose que los opo
sitores a quienes les falte algún docu
mento de los exigidos en la convoca
toria y no los presenten en el momen
to de la reunión, quedarán excluidos 
como :ales opositores al concurso opo
sición.

Madrid. 7 de mayo de 1943.—El pre
sidente del Tribunal, José García del 
Mazo.

Parque Móvil de Ministerios Civiles
Disponiendo la baja definitiva en el 

Escalafón del Cuerpo de Obreros y 
Conductores del Parque Móvil de 
Ministerios Civiles. de don Gerar
do García Sotoca, por no haberse 
presentado a tomar posesión.

Habiendo transcurrido la prórroga 
de un mes a-1 plazo para tomar pose

sión del cargo de Obrero-Conductor 
de cuarta categoría, concedido por la 
Junta de Gobierno de este Organismo 
al Cabo de la Policía Armada afecto 
a la 1.a Compañía, don Gerardo Gar
cía Sotoca, sin haberse presentado pa
ra efectuar la toma de posesión' re
glamentaria, he dispuesto cause baja 
definitiva en el Escalafón del Cuerpo 
de Obreros y Conductores.

Lo que comunico a usted para su 
conocimiento y efectos indicados. 

Dios guarde a usted muchos años. 
Madrid, 1.° de mayo de 1943.—El 

Ingeniero Director, J. Ruiz.
Sr. Jefe de Personal de este Orga

nismo.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Anunciando el extravio de los cupo
nes de la Deuda que se expresan.

Habiendo sufrido extravío los cupo
nes de la Deuda Perpetua Interior 
al 4 por 190, con impuesto, vencimien
to de 1.° de julio de 1942:

Serie A, números 11.569 y 70, 12.109 
y 10. 24.643 a 50, 38.287, 45.701 a 3, 
73.523 a' 67. 76.426. 85.453 a 55, 91.850 
a 60, 109.478 a 83, 109.494 ,a 513, 112.834 
a 40, 156.373 a 78, 166.709 a 32. 241.521, 
246.369 a 72, 265.076.a 79, 489.817 y 18, 
673.898 a 960, 702.051 a 53 , 823.023, 
880.208 a 19.

Serie B, números 3.355, 5.479, 9.731 
y 32, 18.451, 19.390 y 91, 19.394 y 95, 
19.454 a 67, 19.503, 26.948 y 49, 26.951, 
27.774 y 75. 37.094. 78.332 a 35, 55.631, 
62.695, 62.697, 74.349, 131.160, 131.164 
a 66, 143.457 a 65, 158.004.

Serie C, números 3.920, 4.876, 7.888 
a 93, 20.736, 20.741 a 43, 20.343 a 77, 
21.045, 21.073 y 74, 24.608 a 12, 27.287, 
29.832 a 35, 33.947 y 48, 40.685 a 88, 
49.505 y 6, 74.391 y 92, 117.795, 139.010, 
142.295, 143.150, 159.344.

Serie D, números 1.256, 5.113, 6.810 
a 13, 10.476, 11.321, 12.991, 37.785, 
39.630 a 33.

Serie E. números 5.790 y 91.
Sene F. número 6.164.
Serie G, números 7.329, 9.579 y 80, 

9.679 a 81, 16.816 a 24, 16.826, 22.485 
a 92. 32.304 a 7, 83.348 y 49, 87.518 a 
21. 102.963.

Sene H. números 7.293 a 95, 11.890 
a 92, 12.189 a 91. 17.146 a 51, 25.222 
a 26. 66.839. 83.198 y 99, se anuncia 
al público por medio del presente y 
término de un mes para que la per
sona en cuyo poder se hallasen, ios 
presente en las Oficinas de esta. Direc
ción General, dentro del plazo indi
cado, transcurrido el cual sin haberlo 
efectuado serán declarados nulos y sin 
ningún valor ni efecto, conforme a lo 
prevenido en la Real Orden de 17 de 
abril de 1943.
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Madrid, 4 de mayo de 1943.—P., el 
Director General, Ismael Sánchez Es- 
tevan.

3.753.—A. C.

Anunciando las devoluciones de fia n
zas de los Habilitados Clases Pa
sivas que se citan.
Habiéndose solicitado por doña Ma

ría del Pilar Ruiz Giménez la devolu
ción de la fianza que tiene constituida 
en el Banco de España a disposición 
de este Centro, para garantir su gesr 
tión como Habilitado de Clases Pasi
vas, por haber cesado en dicho cargo, 
se hace público por medio del presen 
te anuncio, cumpliendo lo que dispo
ne el Real Decreto de 14 de septiem
bre de 1925, a fin de que si alguno de 
los que fueron sus poderdantes tuvie
ra que hacer alguna reclamación con
tra su gestión, se formule ante la Te
sorería de este Centro, dentro del pla
zo de tres meses, a. contar del siguien
te día al de la publicación del pre
sente anuncio.

Madrid, 1.° de mayo de 1943.—El 
Director general, Federico. G. Gorordo. 

3.755-A. C.

Habiendo solicitado don Francisco 
Meseguer Marín la devolución de la 
fianza que tenia constituida en la Ca
ja  General de Depósitos y a dispo
sición de este Centro, para garantir 
su gestión de Habilitado de Clases 
Pasivas, por haber cesado en el des
empeño de dicho cargo, se hace pú
blico por medio del presente anuncio, 
cumpliendo lo que dispone e.l Real 
Decreto de 14 de septiembre de 1925, 
a fin de que si alguno de los que fue
ron sus poderdantes tuviera que ha
cer alguna reclamación contra su ges
tión, se formule ante la Tesorería de 
este Centro dentro del plazo de tres 
meses, a contar del siguiente día al 
de la publicación del presente anuncio.

Madrid, 3 de mayo de 1943.—El Di
rector general, Fderico G. Gorordo. 

3.757-A. G.

Dirección General de Propiedades 
y Contribución Territorial

Anunciando concurso de an tep royectos  
para D elegaciones d e  H acienda en  
A lm ería y Guadalajara ,  convocado  

   por la Dirección G eneral d e Pro
piedades y Contribución Territorial 
con arreglo a las bases que se indican.

Por el presente anuncio se convoca 
entre Arquitectos españoles un con
curso. por separado, de anteproyec
tos para construcción de dos edificios 
destinados a Delegaciones de Hacien
da en Almería y Guadalajara, con su
jeción a las siguientes condiciones o 
bases:

1.ª Cada concursante podrá pre
sentar un trabajo o solución para ca- « 
da provincia, pudiéndose presentar so
lamente a una de ellas! |

2.a Todo Arquitecto español, capa- j 
citado para el pleno ejercicio público ¡ 
de su profesión, podrá participar en j  
este concurso por sí sólo o en cola
boración con otro u otros Arquitectos, i

3.a Para participar en el concurso ! 
será preciso inscribirse previamente i 
elevando instancia al limo. Sr. Direc
tor General de Propiedades y Contri
bución Territorial, dentro de los quin
ce días siguientes a la publicación ofi
cial de esta convocatoria.

4.a Todo Arquitecto admitido al 
concurso recibirá adecuada notifica
ción escrita, pudiendo adquirir la do
cumentación informativa necesaria p a -! 
ra conocimiento de las circunstancias 
relativas al concurso, mediante entre
ga de cincuenta pesetas.

5.a La admisión o la desestimación 
de instancias para el concurso será 
comunicada simultáneamente a todos 
los concursantes dentro de los cinco 
dias siguientes plazo de inscrip
ción, a partir de cuya fecha podrán 
retirar la documentación correspon
diente que se facilitará como ayuda 
u orientación para la formación dei 
anteproyecto.

6.a Los Arquitectos admitidos al 
concurso deberán llevar a cabo el es
tudio del anteproyecto con arreglo a 
las siguientes condiciones:

Condiciones para el concurso de ante
proyectos para Delegaciones de Ha

cienda en Almería
a) La Delegación de Hacienda en 

Almería se construirá en el solar ad-. 
quindo por <.  Estado y sito en el pa
seo del Gen( ralísimo Franco, núme
ros 40, 42 y 44, con fachada también 
por su fondo a la calle de Ara-piles, y 
sobre una superficie de 1.311 metros 
cuadrados.

b) El edificio tendrá ¡a altura y 
demás condiciones generales de edifi
cación que se entreguen con la docu
mentación informativa.

c) El carácter del edificio marcará 
claramente su destino de oficina pú
blica del Estado, sin apartarse del sen
tido de las importantes construccio
nes de la Región.

d) En su concepción tendrán en 
cuenta las circulaciones y modo de 
funcionar de una Delegación de Ha
cienda y las capacidades y progra
ma que se facilitará con la informa
ción.

Condiciones para el concurso de ante
proyectos para Delegación deHacien

da en Guadalajara
a) La Delegación de Hacienda en 

Guadalajara se construirá en e} solar 
procedente del derribo de le casa si
tuada en la calle del Generalísimo

Franco con vuelta a la plaza de Bra- 
di y después de introducir la reforma 

 de alineaciones marcadas por e¡ Ex- 
 celentisimo Ayuntamiento, que se es- 

jpacifican en el plano que se facilita- 
 rá con la documentación informati- 
 va. Su superficie quedará en 815 me
tros cuadrados.

b) El edificio tendrá la altura y 
demás condiciones generales de edifi
cación que se señalen en la documen
tación citada.

c) El carácter dei edificio marca
rá claramente su destino de oficina 
pública del Estado, recordando el sen
tido de las construcciones de esta Re
gión.

d> En su concepción se tendrán en 
cuenta las circulaciones y modo de 
funcionar de una Delegación de Ha
cienda y las capacidades y programa 
que se facilitará con los restan-tas 
datos.

e) La entrada principal puede ser 
propuesta libremente por los concur
santes.

7.a El anteproyecto constará de los 
siguientes documentos para cada edi
ficio:

a) Memoria.
b) Planos.
c> Avance de presupuesto.
Memoria.—Constará de una expo

sición sucinta de los siguientes con
ceptos:

1.° Criterio seguido en la agrupa
ción de las dependencias.

2.° Estudio de las distintas circula
ciones.

3 ° Idea que ha orientado la com
posición del edificio.

4.° Materiales elegidos p a r a  su 
construcción.

Planos.—Se presentarán los siguien
tes:

Plano genera} de emplazamiento a 
escala 1 : 1.000.

Planos a escala 1: 100 de cada una 
de las plantas del edificio.

Planos a escala 1 : 100 de dos facha
das.

Sección longitudinal a escala 1: 100.
Avance de presupuesto.—Se presen

tará un avance de presupuesto sobre 
la base de un estado general de medi
ciones o sobre el estudio de porcenta
jes de instalaciones y costos por me
tro cuadrado, suficientemente razo
nado.

Otros documentos.—La presentación 
de perspectiva de detalle o conjunto 
e incluso maqueta, será potestativa de 
los concursantes.

8.a El importe total de cada una 
de las edificaciones para Almería y 
Guadalajara no excederá de pese
tas 3.5C00.000 (tres millones quinien
tas mij pesetas).

9.a Para la redacción del antepro
yecto dispondrán }ós concursantes de 
tres meses, a p a rt ir  <?- la fecha de
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publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, sien
do los quince dias primeros destinados 
a la inscripción y los cinco siguientes 
a adquirir la in-formación o documen
tación complementaria, quedando se
tenta días naturales para el desarrollo 
del anteproyecto. En los diez primeros 
días de este segundo período podrán 
los concursantes formular cuantas con
sultas necesiten para aclarar dudas 
ó 'ampliar la información; estas con
sultas, debidamente firmadas por el 
concursante interesado, se presentarán 
por escrito y elevarán a la Dirección 
General de Propiedades y Contribu
ción Territorial, siendo contestadas en 
un plazo máximo de otros di'ez días y 
dadas a conocer simultáneamente a 
todos los concursantes.

10. Los anteproyectos redactados se 
entregarán en la Dirección General 
de Propiedades y Contribución Terri
torial, dentro del plazo de los noven
ta días naturales señalados.

11. El junado que ña de examinar 
los trabajos y fallar los concursos es
tará constituido por un Presidente, 
que será el limo. Sr. Director General 
de Propiedades; un Vicepresidente, 
Jefe de Administración de primera 
clase designado por el limo. Sr. Di
rector general de Propiedades; un Se
cretario técnico, el Arquitecto Jefe del 
Servicio Central de Valoración Urba
na y dos vocales Arquitectos, uno 
nombrado por la Dirección General 
de Arquitectura y el otro designado 
por los concursantes.

12. Se concederán tres premias pa
ra cada uno de los concursos:

Ei primero, de 15.000 pesetas y en
cargo discrecional del proyecto. De 
no encargársele el proyecto, una com
pensación económica de 7.500 pesetas. 
El segundo, de 15.000 pesetas.

Y el tercero, de 7.500 pesetas.
13. A juicio del Jurado se podrá 

declarar desierto el concurso si no se 
estimaran con méritos suficientes los 
trabajos presentados.

14. Desipués del fallo se expondrán 
a] público todos los trabajos, quedan
do, los premiados, de propiedad del Mi
nisterio de Hacienda.

Madrid, 28 de abril de 1043.—El Di
rector general, Justo González.

3.795.— A.. C.

Dirección General de lo Contencioso 
del Estado

Acuerdo de 9 de abril de 1943 conce
diendo a la Asociación benéfica 
«Mutual  del Clero», instituida en 
Madrid, la exención del impuesto que 
grava los bienes de las personas ju
dicas.
Visto el expediente promovido por 

don Vicente Mayor Jimeno, solicitando 
en nombre de la Asociación benéfica

«Mutual del Clero» la exención del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas; y

Resultando que el expresado señor, 
con el indicado fin y el .carácter de 
Director de la Mutual de referencia, 
presentó instancia ante este Centro 
directivo en el mes de diciembre úl
timo, a la que acompañó certificado 
acreditativo de que don Vicente Ma
yor ejerce el cargo de Director de la 
«Mutual del Clero», y también los Es
tatutos de tal Entidad y una copia 
simple del acuerdo dictado por la D i
rección General de Previsión en rela
ción con los mismos, y cuya copia ha 
sido debidamente cotejada a virtud de 
requerimiento de esta Dirección;

Resultando que la Mutualidad s de 
que se trata se halla presidida por el 
Excmo. Sr. Obispo de Madrid y tiene 
como finalidad la de proteger a sus 
asociados de cuantos acontecimientos 
fortuitos pueden sobrevenirles por en
fermedad y vejez, teniendo estableci
dos socorros de hospitalidad, enferme
dad, invalidez, enterramiento, sufra
gios. vejez y de protección a los fa
miliares del sacerdote fallecido;

Resultando que el capital social de 
la Mutualidad se constituye primor
dialmente con el importe de las cuo
tas de los Mutualistas, que pueden 
ser incrementadas con donativos y de 
los productos que se obtengan con 
un sello que con carácter voluntario 
puede ponerse en los documentos que 
se expidan en las Parroquias, Curias, 
Provisoratos y demás dependencias 
eclesiásticas;

. Considerando que el artículo 50, 
apartado G) de la Ley de los impues
tos de Derechos reates y sobre trans
misión de bienes de 29 de marzo de 
1941 y el 264, núm. 9 del Reglamento 
para su aplicación, de igual fecha, de
claran exentos del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas los 
pertenecientes á  leus Asociaciones co 
operativas de Socorros mutuos, que 
formando un fondo social con las en
tregas periódicas de sus asociados o 
con los donativos benéficos que reci
ban. se limiten a repartir pensiones 
o auxilios a los mismos socios o a 
sus familias en casos determinados de 
paralización del trabajo, enfermedad 
o m uerte;

Considerando que por concurrir en 
este caso los requisitos antedichos, 
procede acceder a lo solicitado;

Considerando que a idéntica con
clusión se llega si se atiende a lo 
prevenido en la Ley de 6 de diciem
bre de 1941, sobre régimen de Mutua
lidades de previsión de carácter be
néfico social, exentas del lucro mer
cantil ;

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto, está

atribuida a este Centro directivo por 
el apartado cuarto del artículo 265 
del precitado Reglamento,

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas los de la Mutual del Clero, 
creada en Madrid, y con domicilio en 
la calle de San Bernardo, números 
101 y 103.

Madrid, 9 de abril de 1943.—El Di
rector general, Francisco Gómez de 
Llano.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución del expediente que se cita.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Vicente Piorno Manso, como Al
calde-Presidente del Ayuntamiento de 
Carbellino, partido judicial de Ber- 
nullo de Sayago (Zamora), solicitan
do autorización para construir una li
nea de transporte de energía eléc
trica,

Este Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Autorizar al Ayuntamiento de Car
bellino para construir una linea de 
transporte de energía eléctrica en «alta 
tensión e instalar una caseta de tranS- 
formación y una red de distribución 
en el citado pueblo, de 120 kw. de 
capacidad de transporte, e instalar un 
transformador de 5 R. V. A., con 
ai reglo a las condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la 
Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939 y a las especiales siguien
tes:

Primera. El plazo de puesta en 
marcha será de cuatro meses, conta
dos a partir de la publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Segunda. La Delegación de Indus
tria de Zamora comprobará si en el 
detalle doi provecto presentado por 

■ don Vicente Piorno Manso se cum
plen las condiciones lijadas en los 
Reglamentos especiales que rigen-; el 
servicio de electricidad, efectuando, 
un.a vez construida La línea e instala
do el transformador, las comprobacio
nes necesarias por lo que afecta a las 
circunstancias expuestas y con rela
ción a la seguridad pública, en la 
forma que señalan las vigentes dispou 
siciones en materia de electricidad.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 3 de mayo de 1943.—El Di

rector general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Zamora.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría

Concediendo la excedencia voluntaria 
a Mercedes Romeo Lizarbe, Celado
ra del Instituto femenino Miguel 
Servet», de Zaragoza.
Vísta la instancia suscrita por Mer

cedes Romeo Lizarbe, Celadora del 
Instituto Nacional femenino de Ense
ñanza Media «Miguel Servet», de Za
ragoza, en solicitud de que sé le con
ceda la excedencia voluntaria,

Esta subsecretaría, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 41 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 
1918, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado, declarando excedente a la 
mencionada funcionaria, sin sueldo 
alguno y por un período de tiempo no 
menor de un año ni mayor de diez.

Lq digo a V, S. para su conocimien
to y efectos. , ^

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1943.—El 

Subsecretario, J. Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central del De

partamento.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Consejo Directivo de Transportes por 
Carretera (Tribunal del concurso para 
la provisión de cuatro plazas vacantes 
de Mecanógrafos existentes en dicho 

Consejo Directivo) 
Transcribiendo relación de concursan

tes que deberán completar la docu
mentación, en el plazo de ocho días 
naturales, contados a partir del de 
la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.
Aranda Lomlbera (D.a * María del 

Carmen).—Le falta presentar dos fo
tografías.

García Felipe (D. Justo Vicente).— 
Le falta abonar 26 pesetas ele derechos 
de examen.

García García (D.a María Concep
ción).—Le falta: certificación negati- 
va de antecedentes penales; certifica
do de buena conducta, expedido por 
autoridad competente; dos fotogra
fías; abonar 26 pesetas de derechos 
de examen.

González González (D.a Angeles).— 
Le falta: partida de nacimiento, le
galizada; certificado de haber cum
plido o hallarse exenta del cumpli
miento del Servido Social; abonar 
25 pesetas de derechos de examen.

González Pedregal (D.a Teresa).—Le 
falta: certificación negativa de ante
cedentes penales; certificado de bue-

na conducta, expedido por autoridad 
competente ; certificado de haber cum
plido o hallarse exceptuada de su cum
plimiento del Servicio Social; certifi
cado médico, acreditativo de no pade
cer enfermedad infecto-contagiosa; 
abonar 2& pesetas de derechos de exa
men.

Gosálvez Otero (D.a María Cristi
na).—Le fal'ta: certificación negativa 
de antecedentes penales; certificado 
médico acreditativo de n0 padecer en
fermedad infecto-contagiosa.

Jomet Sanchís (D. Juan).—Le fal
tan: partida de nacimiento, legaliza
da; certificado de buena conducta, ex
pedido por autoridad competente ; cer
tificado médico acreditativo de no pa
decer enfermedad infecto-contagiosa; 
dos fotografías; abonar 25 pesetas de 
derechos de examen.

Méndez de Vigo Leoz (D.a Elvira).— 
Le falta presentar certificado óe bue
na conducta, expedido por .autoridad 
competente.

Molina Albors (D. Juan).—Le fal
ta : partida de nacimiento, legalizada; 
certificado de buena conducta, expe
dido por autoridad competente; cer
tificado médico acreditativo de no pa
decer enfermedad infecto-contagiosa; 
dos fotografías; abonar 25 pesetas de 
derechos de examen.

Molina Bolado (D. Ricardo).—Le fal
tan todos los documentos /  abonar 
25 pesetas de derechos de examen.

Pin Iglesias (D.a Manuela).—Le fal
ta: certificado médico acreditativo de 
no padecer enfermedad infecto-conta
giosa i certificado acreditativo de bue
na conducta, expedido por autoridad 
competente.

Robles Rojas (D.a Josefa).—Le falta: 
certificado de buena conducta, expe
dido por autoridad competente; dos 
fotografías.

Ruiz García (D.a María del Car
men).—Le falta presentar certificado 
de buena conducta, expedido por auto
ridad competente.

Vizoso Arandes (D. Francisco).—Le 
falta: certificado de buena conducta, 
expedido por autoridad competente;' 
certificado médico acreditativo de no 
p a d e c e r  enfermedad infecto-conta
giosa.

Madrid, 4 de mayo de 1943—El Pre
sidente del Tribunal, Joaquín Bemal.


